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OFNo. 1511 (0584) DECRETO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

EN RIQ UE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO L'r- 
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, a sus habitantes sabed:

QUü  E L  H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

La H, Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado Libre 
y Soberano deTabasco, en uso de las facultades que le confiere 
d  Artículo 36, Fracciones I y XXXIX de la Constitución 
Política Local, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Qpe d  18 de Noviembre de 1824 se creó el 
Distrito Federal por decisión soberana del,Congreso de la 

i Unión, con fundamento en la determinación adoptada por el 
Poder Constituyente, el cual acordó que la Nación se or
ganizada como una República Federal en la que la soberanía 
de los Estados, miembros por día creados, se fortalecería a 
través de los Poderes generales de la Federación, habiendo 
confiado al Legislador Ordinario la tarea de definir d
territorio de la entidad en que residirían los Poderes de la 
Unión. La Ciudad de México, por haber sido el centro 
histórico de la actividad económica, política y cultural dd  pal s 
antes dd virreinato y durante d  mismo, así como por sus 
características geopolíticas* fue elegida por d  Congreso Ge
neral para convertirse en el Distrito Federal con d  Territorio 
circular de dos leguas de radio, medidas a partir de la Plaza 
Mayor de la Ciudad de México;

SEGUNDO: Que d  Distrito Federal en d  carácter de sede de 
los Poderes Federales, ha sido parte esencial de nuestras 
distintas formas y etapas históricas de oiganizaáón federal. El 
Federalismo Mexicano no puede entenderse sin la presencia 
dd Distrito Federal y sin sus características definitorias 
inspiradas por el moddo original adoptado en 1824. Esto es, 
una entidad sujeta al orden federal y a la jurisdicción directa y 
exclusiva de los Poderes de la Unión;

TERCERO: Qpe d  Distrito Federal es sujeto de un tra
tamiento distinto al de loa Estados de la Federación, por ser 
asiento de los Poderes de la Unión y porque d  libre ejercicio 
de las facultades de estos poderes exige la delimitación de 
ámbitos geográficos y jurídicos exentos de la presencia de 
otros niveles de autoridad;

C UARTO: Qpe en efecto, como se señala en la iniciativa que 
nos ocupa, se propone mantener las decisiones políticas 
fundamentales contenidas en la Constitución de 1917, en 
materia de federalismo y sede de los Poderes de la Unión en d  
Distrito Federal. Y reconociendo la necesidad de ampliar la

participación de los ciudadanos en d  Gobierno de la Entidad, 
mejorando la representatividad de la sociedad en la toma de 
decisiones, se propone la creación de un órgano de re
presentación ciudadana competente para dictar bandos, 
ordenanzas y reglamentos de poli da y buen gobierno, de 
observancia general, en relación a los servidos públicos, 
sodales, económico* y culturales, que d i rectamente interesan 
a los habitantes de la Ciudad de México. La asamblea se 
integrará por 66 miembros electos cada tres años en forma 
análoga a la que priva en materia de elección de Diputados 
Federales por lo que se postula d  pluralismo con dominante 
mayoritario como sistema de integración de mayorías y 
minorías. Las normas cuya formuladón se encomienda a la 
Asamblea, podrán ser iniciadas tanto por los integrantes de 
día como por la ciudadanía en ejercido dd derecho tic 
inidativa popular. Igualmente se propone dotar a la Asamblea 
del derecho de iniciar Leyes ante cualquiera de las Cámaras 
dd Congreso de la Unión, respecto a materias propias dd 
Distrito Federal;

QU IN TO  Que contiene también las bases para la es
tructuración de la administradón de justicia en el Distrito 
Federal y se deva a prindpio constitudonal la dedsión de que 
la descentralización y desconcentradón dd Distrito Federal 
deben estar al servido dd mejoramiento de la calidad de vida 
de los capitalinos;

SEXTO: Qpe la evolución de la Ciudad de México desde 
1824, como sede de los Poderes Federales, constituye una 
fuerte tradidón histórica de nuestro pueblo que se avala en 
razones de índole cultural, social, poHnca y económica, que no 
podemos ignorar;

SEPTIMO: Que por razones de orden jurídico, adminis
trativo, económico y social, son viables las nuevas alternativas 
de soludón que respondan a los problemas que a>n d  decurso 
de los años se han venido generando en la dudad. Los 
problemas de la dudad no podrán resolverse sin el esfuerzo 
conjunto y renovado de pueblo y gobierno. La partió pación 
democrática es condición para d  surgimiento de nuevas y más 
eficaces soluciones que contribuyan a satisfacer con efec
tividad las necesidades de los demás, buscando que los 
poderes públicos se ejerzan en nombre y beneficio dd 
pueblo;

OCTAVO: Qpe la creación de una Asamblea como la que se

propone, represen tana un avance y un aporte de importancia 
en la vida democrática de la ciudad y m i  habitantes, porque d  
establecimiento de este nuevo instrumento político reafirma 
la voluntad de encontrar espacios para la participadóo de la 
Comunidad en las decisiones de los órganos de gobitrout

NOVENO: Qpe desde hace algunos años ha estado presente 
en d  animo del ciudadano y de los legisladores, d  encontrar 
fórmulas que transformen d  régimen jurídico de Ipciudad y la 
adecúen a las nuevas necesidades; prueba de dio, se en
cuentra en el interés que despertó,en toda U ciudadanía la 
consulta sobre renovación política y participación ciudadana 
que se llevó a cabo;

DECIMO: Qpe la iniciativa Presidencial resume todo ese 
largo proceso, recoge opiniones, sugerencias y plantea so
luciones para obtener el resultado deseado dentro d d  marco 
constitucional que exige para los Poderes Federales, una sede 
propia y para sus habitantes una mayor paracipaaón política;

DECIMO PRIMERO: Qpe para dar cumplimiento al Artí
culo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,

Ha tenido a bien emitir el «guíenle

DECRETO NUMERO 0584

ARTICULO PRIMERO; Se aprueban las reformas a  |o* 
Artículos 73, Fracción V!; 79 Fracción V: 89 Fracciones II y 
XVII; 110 Primer Párrafo. 111 Primer Pártalo v 127, de la 
Constitución Política de los Estados Unido» Mexicanos, para 
sprrliT cirios siguientes términos:
“ARTICULO 73. El Congreso tiene tacuitad

1.. ..
11 . .  .
III—
IV. ...
V. ...
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, 

sometiéndose a las bases uguicnirs:
l a  El Gobierno del Diurno Federal estará j GMR i di 

Presidente de la Repübli la ¡ j. . ■eiei'Tráp¡ii un, Ui..m !
órgano u órganos que determine La . .
2a. La Ley orgánica correspondió ue establecerá !•»* t .  o 
para la dncrntrali-^oón v d rv w i.o iO Jin u i c , la adirú-
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nJMi'.u íiw para mrjnt aria i ai iri,tó iii vi .a tirios habitante-.de! 
I)i>mn. Ful tn< romeitt;md<> el nivvi fie bienestar social, 
ordenando la tom ivriu ia imumttana v el espacio urbano v 
propiciando el desanolio nonóm ico. MX'ial v t ultural de la 
tv.iuUl.

Ha Como óivano tic representación tituiadana en el 
Distrito fe.it ral, s< Wea una Asamblea integrada por 40 
Ki jiresenutnies electos según e! pi >m ipin de votación inavo- 
nuroa r l i metí ante el sistema de distritos electorales 
uiiinotuiiutK s. v por 26 R< presentantes electos según el 
principio tli- representan it iitoporciuiial, mediante el siv 
tema de listas vota las en uim »m uro*ripuón plurinominal. 
Ladem.irr.il «indehisdistritos seest.ibir. era como determine 
1.1 lev

Los m  pti m itantes a la Asainulea del Distrito Federal 
M iáneleaost,ala m safioss portad, i propietario se elegirá un 
su [tle im*; las1... mes de los Re presentan tes seráncubictUJeo 
lo.s tei niños <le la irán ion IV del aro rulo 77 de esta 
Constituí ton.

1.a asignan un tit tos Representantes electos según el prin
cipio dt lepievm at ión proporcional, se sujetará a las normas 
qtu esta Constitución v la Lev correspolidíente contengan.

Para la organización, tlesanoü Mgilanaa v contencioso 
electoral de iaseh ¡ . iones de los representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal, se estara a lo dispuesto por el artículo60 
de esta Constituí u'm

Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal 
deberán reunir los n tsmos requisitos que rl articulo 55 
establece para .. Diputados L córran s v les será aplicable lo 
dispuesto por los articulo*, vi ti i i ¿vti4 de esta Constitución.

La Asamblea d R ■pirsenumTes de! Distrito Federal cali
ficara la elección dt sus miembios, a través de un Colegio 
Electoral que se integrará por todos los presuntos Repre
sentantes en U>\ irruimos que señálela Lev, sus resoluciones 
serán definitivas e inatacables.

Sqn facultades de la A...mUi-a di Representantes del 
Distrito Federal las siguientes
A) Dictar bandos, ordenanzas v < rglan 11 utos de policía v buen 
gobierno que, sin ( uníravenir lo dispuesto por las leves v 
deiietos r\petú> los por *,*1 Cougresi> de la Unión para el 
Distrito Fetíeral, tengan por obieto atender las necesidades 
que se miniin uro entre los habitantes del propio Distrito 
Federal, en materia de: Educación, salud, asistencia social, 
abasto v distribución de alimentos, mercados v rastros; 
establecí míe; uos mercuútiLr- comercio en la vía pública; 
recrear .•'o, espectáculos públicos v de[xme; seguridad pú
blica; protección im l; servicios auxiliares a la administración 
de justicia; prevención v readaptación social; uso.de! suelo; 
regularizai ton de ¡a tenencia de la tierra, establecimiento de 
reservas temtonales v vivienda; preservación del medio 
ambiente \ protección ecológica; explotación dt minas de 
arena v materiales pen construcciones v edificaciones; 
agua v f.tcnaji; recolección, disposición v tratamiento de 
basura; tratamiento de aguas; racionalización v seguridad en 
el uso de energéticos; vialidad tránsito; transpone urbano v 
■'tULicfunu.nm alumbrado púplico; parques v jardines; 
agencias funerarias, cementerios v servu ios conexos; fomento 
eionóim co v prorección al empleo; desarrollo agropecuario; 
turismo ■ servicios oe alojamiento; trabajo no asalariado v 
previsión social; v acción cultural;
Bi Proponer al Presidem- de la República la atención de 
problemas pi ióritartos. a electo de que tornando en cuenta la 
previsión de ingleso» v rl gasto público, los considere en el 
provecto de presupuesto de egresos del Distrito Federal, que 
envíe a ia Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 
( Rec tbir los imormes trimestrales que deberá presentar la 
autoridad administrativa del Distrito Federal, sobre la eje- 
unión  v cumplimiento . los presupuestos v programas 
aproo .os, v elaborar un informe anual para analizar la 
congruencia entre el gas lo auu.i izado y el realizado, por 
partidas v programas, que v k*Uo [hord Pleno de la Asamblea 
remitirá a U Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para ser Considerado durante la revisión de la cuenta Pública 
del |)i»t;Mn Federal;
Di Citar a los servidores públicos que se determinen en la Lev 
correspondiente, para que informen a la Asamblea sobre el 
desarrollo de los servicios y la ejecución de las obras en- 
tomendadas al gobierno del Distrito Federal;
F.) Convcx a ra  consulta publica sobre cualquiera de los temas

mencionados en la presente fiase, v determinar el lontenido 
de la convoeatoria res peí (i va;
F Fonnular las peticiones que atuerde el Plem* de la 
\saniblea. a las autoridades administrativas competentes, 
para la solución de los problemas <pie planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestoría ciudadana; 
tii Analizar los informes semestrales que defieran presentar 

los representantes que la integren, para qué el Pleno de la 
Asamblea tome las medidas que correspondan dentro del 
ámbito de sus facultades de consulta, promoción, gestoría v 
supervisión.
H1 Aprobar los nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Superior de Justina, que haga el Presídeme de la República, 
en los términos de la base 5a. de la presente fracción, 
h Expedir, sin intervención dt* ningún otro órgano, el 
Reglamento para su Gobierno Interior, v 
J) Iniciar ame el Congreso de la Unión, leves o  decretos en 
materias relativas al Distrito Federal.

Las iniciativas que la Asamblea de Representante* presente 
ante alguna de las Cámaras fiel Congreso déla Unión, pasarán 
desde luego a comisión para su estudio v ttutamen.

Los bandos, ordenanzas v reglamentos que expida la 
Asamblea del Distrito Fetíeral en ejercicio de la facultad a que 
se refiere el inciso A déla presente base, se remitirán al órgano 
que señale la Lev para su publicación inmediata

La Asamblea de Representantes se muñirá a partir del 15 de 
noviembre de cada año. para celebrar un primer periodo de 
sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de enero 
del año siguiente, v a partir del 16 de abril de cada año. para 
celebrar un segundo período de sesiones ordinarias, que 
podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. Durante 
sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias 
para atender los asuntos urgentes para los cuales sea con
vocada. a petición de la mavoria de sus ¡migrantes o  del 
Presidente de la República.

A la apertura del seguido periodo de sesiones ordinarias de 
la Asamblea asistirá la autoridad designada por el Presidente 
de la República, quien presentará un informe por escrito, en ei 
que manifieste el estado que guarde la administración del 
Distrito Federal.

Los representantes a la Asamblea son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos v el 
Presidente de la Asamblea deberá velar por el respeto al fuero 
constitucional de sus miembros v por la inviolabilidad del 
recinto donde se reúnan a sesionar. En materia de res
ponsabilidades. se aplicará lo dispuesto por el Título Cuarto 
de esta Constitución v su lev reglamentaria.

4a La facultad de iniciativa para el ejercicio de las facultades 
de la Asamblea a que se refiere el inciso Ai de la base .Ha., 
corresponde a los miembros de la propia Asamblea v a los 
representantes de los vecinos organizados en los términos que 
señala la Lev correspondiente.

Para la mavor participación ciudadana en el gobierno del 
Distrito Federal, además, se establece el derecho de iniciativa 
popular respecto de las materias que son competencia de la 
Asamblea, la cual tendrá la obligación de turnar a Co
misiones v dictaminar, dentro del respectivo periodo de 
sesiones o  en el inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea 
formalmente presentada por un mínimo de diez mil ciu
dadanos debidamente identificados, en los términos que 
señale el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asam
blea

La Lev establecerá ios medios v mecanismos de parti
cipación ciudadana que permitan la oportuna gestión v 
continua supervisión comunitarias de la acción del gobierno 
ciel Distrito Federal, dirigida a satisfacer sus derechos e 
intereses legítimos v a mejorar la utilización v aplicación de los 
recursos disponibles.

5a. La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, el cual se integrará por el 
número de magistrados que señale la Lev orgánica co
rrespondiente, asimismo como por los jueces de primera 
instancia v demás Oiganos que la propia Lev determine.

La independencia de los magistrados v jueces en el ejercicio 
de sus fundones deberá estar garantizada por la Lev orgánica 
respectiva, la cual establecerá las condiciones para el ingreso, 
formación v permanenda de quienes sirvan a los tribunales de 
justicia del Distrito Federal.

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de

luinu .1 debelan reunir los requisitos señalados jk ir elarm tilo 
‘i "> de esia G.tinstitución.

Los iio iiiE i aunemos de los magistrados v ju n es  serán 
hei hos pfelrreniemente entro aquellas personas que havaii 
pt estado sus sen il ios con cfinem i.i v probidad en ia ad- 
mim*rr»u iop de justicia o que lo mero/iau por su hono
rabilidad. i imipeiem ia v antei edeutes en otras ramas de la 
profesión pindi<u.#

Los nombran i mitos de los magistrados del Tribunal Su
perior de Justina serán hechos por el Presidente de la 
Kepuhlitu. en los términos previstos por la Lev organita. 
misma que determinará el procedimiento para su designación 
v las responsabilidades en que incurren quienes tomen 
posesión del cargo o llegaren a ejercerlo, sin contar con la 
api obación i («respondiente; la propia lev orgánica deter
minará la (ruinera de suplir las faltas temporales de los 
magistrados. Estos nombramientos serán sometidos a la 
aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. Cada magist ráelo del Tribunal Superior de (tisuria, al 
entrar a ejrri rr  su encargo, rendirá protesta de guardar vhai er 
guardai Ia Constitución Política de ios Estados l  nidos 
Mexicanos * las leves que de ella emanen, ame el Pleno de la 
Asamblea del Distrito Federal.

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su 
encargo podrán ser reelectos, v si lo fueren, sólo podrán ser 
privados dt ¡sus puestos en los términos del Título Cuarto de 
esta Cimstimtiún.
tLos jueifs de primera instancia serán nombrados por el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
Los magistrados v los jueces percibirán una remuneración 

adecuada t* u ron mutable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su ¡encargo, v estarán sujetos a lo dispuesto por el 
articulo 101 de esta Constitución.

6a  El Muavteno Público en el Distrito Federal estará a cargo 
de un Procurador General de Justicia, que dependerá di
rectamente del Presiden ti* de la República quien lo nombrará 
v removerá libremente:

Vil. a XXX. "
"ARTICULO 79. La Comisión Permanente, además de las 

atribuciones que expresamente le confiere esta Constitución, 
tendrá las siguientes:

I a IV...
V. Otorgar *1 negar su aprobación a los nombramientos de 

ministros de ia Suprema Corte, así como a sus solicitudes di* 
licencia, que le someta el Presidente de la República.

VI. a VIII. *’
"ARTICULO 89. Las facultades v obligaciones del Presi

dente son las siguientes:
I....

II. Nombrar v remover libremente a los Secretarios del 
despacho, al Ptth unidor General de la República, al Titular 
del órgano u Arganos por e! que se ejerza e! gobierno en el 
Distrito Federal, remover a los agentes diplomáticos \ em
pleados superiores de Hacienda v nombrar v remover li
bremente a los demás empleados superiores de 
Hacienda v nombrar v remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, tuvo nombramiento o  remoción no 
esté determinado de otro modo en la Constitución o  en las 
Leves;

II! a XVI. J
XVII. Nombrar Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Dismu ■ Federal v someter los nombramientos a la 
aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal:

XV’III a X X ...”
“ ARTICULO 110. Podrán ser sujetos de juicio político tos 

Senadores \  Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros 
de la Suprema Corte de J usticia de la Nación, los Secretarios de 
despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los 
Representantes a la Asamblea del Distrito Federal el titular de! 
órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, el Pnv 
curador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal los Magistrados de Circuito v 
jueces de Distrito, los Magistrados v jueces de! Fuero Común 
del Distrito Federal, los Directores Generales o sus equi
valentes de lof organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mavoritaria, sociedades v asociaciones 
asimiladas a éstas v fideicomisos públicos.
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“ARTICULO 111. Para proceder penalmente * cotura los 
Diputados v Senadores al Congreso de la Unión, los M inistros 
de la Suprema Corte de justicia de la Nación, los Secretarios 
de Despacho, los fefcsde Departamento Administrativo, los 
Rrpresenumrs a la Asamblea del Distrito Federal, el titular 
del órgano de gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República v r l Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, jx>r la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Quitara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si fia o 
no lugar a proceder contra el inculpado,

“ ARTICULO 127 El Presidente de la República, los 
Ministros de la Suprema Corte de justicia tle la Nación, los 
Diputados v Senadores ai Congreso de la Unión, los Re- 
presentantes a la Asamblea del Distrito Federal v los demás 
servidores públicos recibirán una remuneración adecuada c 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo 
ocomisión, que será determinada anual v equitativamente en 
los Presupuestos de Egresos de ia Federación v del Distrito 
Federal o  en los presupuestos de las entidades paraestatales 
según corresponda".

ARTICULO SEGUNDO. Se deroga la fracción VI del 
Articulo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

ARTICULOS TRANSITORIOS:

Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal set ai i 
elet iiiis -a limitánea inri no a los Diputados Federales que 
integrarán la LFV Legislatura riel Congreso de ia Unión, en la 
forma v términos que señale la lev rcspeciisa.

La Lev sobre justicia en Materia rit Faltas de Policía s Buen 
Gobierno del Distrito Federal v su Reglamento, asi tom o las 
disposiciones administrativas relativas al Distrito Federal, en 
las materias a que se reitere <4 Itu iso A¡ de la Base l,t. de la 
Fracción VI del Articulo 73 de la Constitución, i omi miarán 
rigentes hasta m  tanto la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federa! dicte los bandos, ordenanzas v reglamentos 
< orr es jx> tiriten íes.

En tanto se instala la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, los nombramientos de Magistrados de! 
Tribunal .Sujierior de justicia del Distrito Federal, coiné 
miarán siendo sometidos por el Presidente de la Repúblic a, a 
la aprobación de la Cámara de Diputados del Congreso de-la 
Unión, o de la Comisión Permanente, en su taso»

Q s elecciones tic los Representantes.i l,t Asamblea del Distrito 
Federal, se regirán en lo conducente, v hasta en tanto se expida 
el ordenamiento correspondiente, |xir las normas que la 
Constituí ion Política xle los Estados Unidos Mexicanos \ <-| 
Código Federal Electoral contienen en matena de ele* non <le 
los Diputados. Federales al ('(ingreso t|r la Unión.

tan  debaic-s de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal se regirán hasta en tatito se expida el ordenamiento a 
que se refiere el Inciso E de la Base* ‘4a. del Articulo 73 
Constitucional, por lo dispuesto en el Reglamento para el

Q jb irn m  Interior del C cuium so «le la I tiión.
Ef Colegio F.lei toral de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Fedetal que calila ai.i la elenínn di 1‘cKH, líala,i de 
reunirse para este fin, durante la ptimeni quíne en,niel tm le
ne m bir riel propio año de la ...............

T R A N S I T O R I O

l NK O: F.ste Des m " .  suri na sus Hei tos lígales a pat tu «le 
su publicación í‘n el Periódico Oficial del Q iU em n «I» I
F si ado.

DADO en <•! Salón de Sesiones del Podet I -igi-.!..t iso, , u i 
Ciudad de VilJahemiost. Capital del Estado de Libasen il 
primer día de! mes di tullo de mil novet u -uin .,» lienta \ >me 
Etc. Gustavo Rosario Io n e s  Diputado ITesidenir | n. 
AHI Mirles Prats Sala/ai, Diputado Set tétano. Knbni.i*

Pot tanto mando se imptim.u publiqt». < m ule s se le derf 
debido i uinplimiento.

EXPEDIDO n ie l Paüu inclH Pnriei Ejecutivo en l,i( mdad 
de V itlalterniosa, Capital riel F.stadn de Jabas»o a los 
seuttWeir tilas del tiu s ele pillo del año de ti til non . letu i 
»k firma s sien

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
Lie. tosí- Ma Peralta Ló(xv. 

SECRETARIO DE GOBIERNO

OFNo. 1511 (0585) DECRETO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

EN RIQUE GONZALEZ PED RERO , GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, a sus nabitantes, sabed:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:
La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado Libro 

v Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le cotillero 
el Artículo 36, Fracciones I v XXXIX de la Constitución 
Política Local, v

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el propósito esencial de las reformas es <4 
de redistribuir competencias entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación v los Tribunales Colegiados de Circuito, 
con objeto de agilizar la tramitación de los asuntos sujrtosa! 
conocimiento de los Tribunales Federales v afianzar en el 
logro de utia pronta v expedita impanición de justicia;

SEGUNDO: Que los cambios que se proponen, tienden a 
plasmar en el texto, constitucional la aspiración tle la co
munidad jurídica, en el sentido de que la Suprema Corte tle 
justicia de la Nación, se avoque tle manera exclusiva a ser 
intérprete de la Constitución v garante de su vigencia;

TERCERO: Que México ha desarrollado, corno lo señala la 
iniciativa, uno de los mejores sistemas jurídicos i>ara asegurar 
dentro riel marco tle la división de poderos, el adecuado 
control de la legalidad v la constitucional ¡dad, a través del 
juicio de amparo, obra cumbre del pensamiento jurídico 
mexicano, consol idada en el siglo X IX  El juicio de amparo lia 
permitido que <4 Poder judicial Federal auue como Hit a/ 
vigilante de la aplicación estricta de la Lev v del respeto a la 
norma nuriiitut ional;

CUARTO: Quea pesar de la innegable bondad del juicio de 
amparo, el CTccimiémo demográfico, económico v social de 
México, ha provocado la insuficiencia de los órganos del 
Poder judicial Federal para cumplir ron el mando de
impartición de justicia pronta v expedita;

QUINTO: Que conforme a las normas vigentes, unto ia 
Suprema Corte de justicia como los Tribunales Colegiados, 
comparten el control de la constitucional idad vdela legalidad

con d¡jeremías debidas a cuantía, finalidad •• caraeterís- 
ticas especiales del conlli» tu v que ue niel)*" ser riic ha atom ía ni 
demás e\|«x I fieas lo que determine la esfera de i ompelem ios. 
sitio la trascendencia ¡mliiira v jurídica de ia lunt íún in
terpretativa;

SEXTO: Que al quedar redistribuida la < ompetencia délos 
Tribunales Colegiados de ( 'iran io  v de la Suprema Corte de 
lustitia tle la Nación, no sólo permitirá resolver el viejo 
problema del rezago en los asuntos que la Corte debe 
conocer, sino que también se otorga aJ Alto I ríbuna! del rango 
de garantía de nuestro Sistema Constituí nmal, jieriumeiulna 
la vez, tpie los asuntos tjue no tienen que ver ,toii <4 orden 
normativo supremo, encuentren atención rápida v altamente 
calificada en los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Ix'neiit io de los particulares interesados en su solí» tón v de 
toda la sociedad;

SEPTIMO: Que jxtra dar cumplimiento al Artii tilo 11 >dela 
Con.stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Ha tenido a bien emitir e! siguiente:

DECRETO NUMERO 0585

ARTICULO UNICO: Se aprueba la iniciativa <|ue adiciona 
una Fracción XXIX-H al Articulo 73, una Fracción 1*B ,il 
Articulo 104 vim Párrafo Filíala la Frac t ión Vd<4 At tic ulo 107; 
que* rc4orma<4 Artitulo‘H, los Pártalos Primero vSegunrioricl 

Articulo 47, el Artículo 101, el Inciso A a le  la Fracción 111 c4 
Primer Párraió v el Inciso B) de la Fracción V v las Fr.u < roñes 
VI, VIH v XI del Articulo 107; v que deroga los Párpalos 
Segundo, Teroero v Cuarto de la Fracción I del Articulo lül v 
<4 Segundo Párrafo de la Frac t ión IX del Artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados l i ti dos Mexicanos, de la 
maneta siguiente

“ ARTICULO 7 V EL Congreso tiene Itic olí,id 
I a XXIX-G. . .

XXIX H Para expedii leves tjue instiluvait inlmnales de lo
ccmtenc loso-,ufi mui si ratmi dotados de plena  ........i para
dictar sus tallos, que tetigan a su caigo diituni las mu 
trou rsiis tjiie se susciten entre la Adumuisuauóii Rubín,i 
Fedetal o de4 Distrito Ferina! \ los pnrtú ulares, estable! ietido 
las normas jwra su organización, su luiu mnamicuin. d 
I >t ot ei I i t n ía i io v los m  msos contra sus iesi ilut tone s

XXX . . .  .*•
“ ARTICULO IDE
I. . .
1-B. Délos rrt ursosrie revisión que se mterjHingan i onira las 

tesolm Iones rielimliva* de los tribunales de lo coitteneioso 
ariministraiivnaque se refiere laftatc lónXXIX-H dc4 Ante o!>* 
73 de esta Constitución, solo en los casos tjue señalen las 
lañes. I*ts revisiones, de las i nales c/mocerán los tribunales 
(ofvgitiritn de c limito, se sujetarán a los tráimies que la les 
reglamentaria de los artíc ulos UH v 107 de esta Cnusuim ion 
fije jura la revisión de amparo indiretto. v en conira de las 
resulta iones que en ellas timen los tribunales > uleglarins de* 
circuito no procederá juic io o recurso alguno.

I!. a VI.

\ R IIC l IX) 107
I.AA
I a  Suprema Corte de fusta ia deofn loo a jietit Ión fundada 

del correspondiente I ribunal Colegiado de Circuito, o  de I 
Procurador Gnu Tal de* la Kepóblic a, ¡hhIiA mneiect tlt los 
auparos direc tos tpie |w»r sus t aniden sucas cspoc tale s asi lo 

ameriten.
M. V XVIII. , ."
“ ARTICULO'H. Se deposita el e|er« tno dc4 Po>ler |udn mI 

de la Federación en una Suprema Cune de justa ía, en 
mi uníale*'* colegiado v unitarios de • in iiíto vett ju/gadosde 
díM mo.

I ,i Suple-i na Conecte justicia eje la N.H ión se roló ¡xmc Irá de 
veintiún ministro'* nume r a n » v tuni tonará en Pleno o en
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Saka. Se podrán nombrar hasta a n co  ministros supernu
merario».

En los términos que a Lev di «ponga tes sesiones ocl Heno v 
de las Salas serán públicas, v por excepción secretas en los 
casos en que asi lo  exijan la moral o  d  interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en 
Heno y Salas, la competencia de losTribunales de circuito y de 
los juzgados de Distrito y las responsabilidades en que 
incurran k>s servidores públicos dd  Poder ludida! de la 
Fedcradón; se regirán por lo que dispongan las Leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece.

El Heno de la Suprema Corte determinar! el número, 
di visión en circuitos y jurisdicción territorial yesperíalizarión 
por materia de ios tribunales colegiados y unitarios de circuito 
y de los juzgados de- distritos.

El propio Trubunal en Pleno estará facultado para emitir 
acuerdos generales a fin de lograr, mediante una adecuada 
distribución entre las salas de los asuntos que competa conoew a 
te Suprema Corte de justicia, la  mayor prontitud en su 
despacho.

La ley fijara los términos en que sea obligatoria la ju
risprudencia que establezcan los tribunales del Poder judicial 
déla Federación sobre tri icrprciauión de la Constitución, leyes 
y reglamentos federales o  látales y tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos 
para su mterrupdón v modL' - a Jón.

La remuTirraaón que perciban por sus servicios los mi
nistros de la Suprema Corte, los magistrados de circuito y los 
jueces de distrito, no podrá ser disminuida durante su 
cr.ciago.

Los Ministros de la Suprema Corte de .justaría sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos dd  Titulo Cuarto 
de esta Constitución”.

ARTICULO 9?. Los rnagatredos de circuito y lo» jueces de 
ftamto ¿crin nombrados por la Suprema Coree de jusbda de 
la Nación, deberán satisfacer los requisaos que exija la ley y 
durarán sds años en d  ejercido de su encargo, al término de 
Ips cuales, si fueren reelectos o  promovidos a  cargos su
periores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos d d  Título Cuarto de esta Constitución.

La Suprema Corte de justicia de la Nación podrá nombrar 
alguno o algunos de sus miembros o  algún jue2 de distrito o 
m^gkxrado de circuito, o designar uno o varios comisionados 
especiales, cuando así lo juzgue conveniente o  lo pidiere d  
E¡ .d  io vo Federal o alguna de las Cámaras dd  Congreso de la 
Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente para que 

averigüe la conducta de algún juez o  magistrado federal; o 
algún hecho o hechos que con itim van una grave violación de 
alguna garanda individual

“ ARTICULO 101. Los ministros de te Suprema Corte de 
justicia- los magistrados de rírcunx* los iueces de distrito y los
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respectivos secretarios, no podrán, en ningún caso, aceptar y 
desempeñar empleo o cargo de la Federación, de los Estados o 
efe particulares, salvo los cargos no remunerados en aso-
□aciones den tíficas, docentes, literarias ti de beneficie™ i* .! .4 

i nfracción de esta disposia' ón será castigada con la pérdida del 
cargo” .

“ ARTICULO 107------

I*, y. II------
III—

.a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al oído, respecto de tes cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 
cometida durante el procedimiento, afecte a  las defensas dd 
quejoso, trascendiendo al resultado dd fallo; siempre que en 
materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario estableado por 
la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se 
cometió en te primera Estos requisitos no serán exigióles en el 
amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre 
acciones d d  Estado Civil o  que afecten al orden v a  la 
estabilidad de la familia;

B) y Q . . . .
I V ____
V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se 
cometa durante d  procedimiento o  en la sentencia misma, se 
promoverá ante d  Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, conforme a la distribución de competen das que 
establezca la Ley Orgánicadcl Poder judicial de la Federación, 
en los casos siguientes:

A). . . .
Bi En materia administrativa, cuando se redamen por 

particulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen 
fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o  ju
diciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal;

D). . . .

VT. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la Ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 
señalará d  trámite y los término* a  que deberán someterse los 
tribunales colegiado* de circuito y, en su caso, la Suprema 
Corte de justicia, para dictar sus respectivas resoluciones;

VII____
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los 

jueces de distrito, procede revisión. De ella conocerá la 
Suprema Corte de'justicia.

a) Cuando habiéndose impugnado en te demanda de 
amparo, por cromarlos directamente viotetorios de esta

Constitución, leyes federales o  locales, tratados interna
cionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 
República de acuerdo con 1a fracción I del artículo 89 d e e sa  
Constitución y reglamentos de lev o  locales expedidos por los
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gobernadores de los Estados, subsista en el recurso e! 
problema de eonstitudonalidad;

b) Cuando te  trate de los casos comprendidos en las 
fracciones II y III del artículo 103 de esta Constitución.

l a  Suprema Córte de Justicia de oficio o a petición fundada 
dd correipoudiente Tribunal Colegiado de Circuito, o  d d  
Procurador Generai de la República, podrá conocer de los 
amparos en revisión que por sus características especiales asi 
lo ameriten.

En los caso# no previstos en los párrafos anteriores, co 
nocerán de la revisión los tribunales colegiados decircuitoysu 
sentencias no admitirán recurso alguno,

IX. y X . .
XI. La sutpensúm se pedirá ante la autoridad responsable 

cuando se trate de amparos directos promovidos ante los 
tri hundes colegiados de circuito, y la pfopia autoridad 
responsable deddñá al respecto; en todo caso, el agraviado 
deberá presentar la demanda de amparo ante la propia 
autoridad responsable, acompañando copias de la demanda 
para las demás partes en el juicio, incluyendo ai Ministerio 
Público y m u para el expediente. En los demás casos,, 
conocerán y resolverán sobre la suspensión los juzgados de 
distrito.

XII. XVIII------ ”
ARTICULO 104. . .
Fracción I 
Primer Párrafo. . . .
Segundo Párrafo, (derogado)
Tercer Párrafo (derogado)
Cuarto Párrafo (derogado)

ARTICULO 107____
Fracción I a VIH. . . .

Fracción IX Párrafo Segundo (derogado)

TRANSITORIO

UNICO: Ene Decreto surte sus efectos legales a partir de su 
publicación en d  Periódico Oficial dd Gobierno del Estado.

DADO en d  Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de V^lahermosa, Capital del Estado de Tabasco, el 
primer día dd mes de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
L ie  Gustavo ¡Rosario Torres,' Diputado Presidente. Lrc Arfs- 
tides Prats Saiiazar, Diputado Secretario. Rúbricas.

Por tanto lijando se impnma, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento.

EXPEDIDO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 1a Ciudad 
de Villahenhosa, Capital del Estado de Tabasco, a los 
veintinueve dias dd mes de julio del año de mil novecientos 
ochenta y siete

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
Uc. fosé Ma. Peralta López 

SECRETARIO DE GOBIERNO

OFNo. 1511 (0586) DECRETO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

EN RIQ UE GONZALEZ PED RERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO U  -  
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, a sus habitantes sabed:

QUE E L  H: CONGRESO D EL ESTADO SE  HA SERVIDO DIRIGIRME LO SIGUIENTE:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura dd Estado Libre 
y Soberano de Tabaco, en us o de tes facultades que le  confiere 
d  articulo 36 fracciones I y XXXIX de te Constitución Política
Local, y

CONSIDERANDO

PRIM ERO Que te Conusk i Permanente integrad* por29 
miembro», e» una Institución Partamentarte «radkkroal d d  
toratitucbíiaiam o mexicano, que surge a la  vida inrotuóooal

al legitimarte la República y con sen tírsela  Reforma jtiansta. 
en 1874; desde encona» es órgano de contimádad del Poder 
Legislativo Federal;

SEGUNDO: Que la integración de la representación po
pular en  d  Congreso de te Unión, ha evolucionado a  lo  largo 
de nuestra historia constitucional en forma similar al de
sarrolle d e  k  sociedad; se ampliaron fot cauces para ga
lan tearte  p aroctpeáánér Dipw daacte Parados «©introdujo 
te lepm eatadóe pro? o tete—I a nuestro sistema electoral, 
reflejándose aai ®  te arofonnaciún dd Congreso de te Unión

te democracia y  te pluralidad que caracteriza al pueblo de 
México;

TERCERO: Que en virtud de las reformas promovidas por 
d  Titular dd Poder Ejecutivo Federal, a lo» Articulo* 52, 53,
54. 56, 60 y  77 de te Constitución General de te República, 
aprobados fx  r d  Constituyente Permanente se fortalecí d  
principio de representación proporcional al incrementar 

s d  número de representantes populares que 
por este principio habrán de ser decios;

CU ARTO Q jie en razón de 1a reforma anterior, a  partir rfe
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i*TJVLegidaruradC«pcTtrodekUniónrohiieg»rápor500 
diputado», 100 más que k »  que hoy la componen; en 
consecuencia, al aumentar d  número de integrantes debe 
necnanam eiR reficiane en una integración m is amplia dd 
Organo que representando al Poder Legislativo Federal, 
sesionar* durante los periodos de receso;

QUINTO: Qpe d  incremento en el número de integrantes 
de la  Comisión Permanente, propiciar* una mayor parti
cipad ón de ese Cuerpo Colegiado de representante» per- 
lene tientes a diversos partidos;

SEXTO: Qpe las facultades de la Comisión Permanente, 
conforme a  lo establecido por d  Artículo 79 Constitucional 
resultan de tai naturaleza, que permiten la deliberación 
política y además tiene a su cargo determinadones que 
aseguran la colaboración v equilibrio entre Poderes, hadando 
partíapativa la vigencia dd orden Constitucional

Ha tenido a bien emitir d  siguiente:

DECRETO NUMERO 0586

ARTICULO PRIMERO: Se «prueba U iniciatr * «Sr reforman 
al Articulo 78 de la Com tkudóa Poética de los Estado* 
Unidos Mexicano*, p a n  quedar como sigue:

“ARTICULO 78.- Durante los recesos d d  Congreso de la 
Unión, habí* una Comisión Permanente compuesta de 97 
miembros de los que 19 serta Diputados y 18 Senadores, 
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la 
clausura de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular, las Cámaras nombrarán de entre iu- miembros en 
ejercicio, un sustituto"

ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona un Artículo Décimo 
Noveno Transitorio, a  la 'Constitución General de la Re
pública de la siguiente manera:

“ ARTICULO DECIMO NOVENO - La Comisión Perma
nente se integrará con S7 miembros en los términos dd 
Artículo 78 dr esta Constitución, a  partir dd primer receso de 
la LIV Legislatura al Congreso de la Unión .

TRANSITORIO

UNICO: Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su

pubUcsóón en d  Periódico Oficial d d  Gobierno dd feriad i».
DADO en d  .Salón d r Sesione» dd  Poder Legídarivo, en la 

Ciudad de ViUahermosa, Capí ¡j ] dd  Estado de Tabasco, d  
primer «fia dd  me* de i l i o  de mil noverien®* ochen tay siete 
Lie. Gustavo Rosario Torres, Diputado Frende&te- Lie Ads* 
lides Prats Salazar, Diputado Secretario. Rúbricas

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le de d  
debido cumplimiemo.

EXPEDIDO en d  P ilado dd Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de VUlahemitHayCaoiud dd Estado de T abasto, a tos e n  ira y 
un días dd me* de |ulia dd afio de mil ru^edenií» ochenta v 
siete

ENRIQJJE GONZALEZ PEDRERO

l i e  J o s é  Ma Peralta López 
SECRETARIO DE GOBIERNO

o fn o . 1435 SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO
POBLADO “VICENTE GUERRERO” DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

Ejido “VICENTE GUERRERO", Balancia Tah , a 4 de Febrero de 1986

C. LIO ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E

Reciba por esic medio nuestros más sinceros sajudos, 
esperando que los planes y programas de trabajo que se tienen 
pensado llevar a cabo en el presente abo, se vean coronados 
por el éxito. Al mismo tiempo v de la manera más atenta nos 
estamos dirigiendo a usted, con la finalidad de solicitar 
Ampliación para el Ejido VICENTE GUERRERO del Mu
nicipio de Balancín, Tabasco, asi como para hacerle saber que 
en nuestro Ejido existen 58 hijos de ejidatarios deseosos de 
obtener una parcela en la cual puedan trabajar la agricultura v 
de esa manera, poder colaborar con la prodncciú n agrícola de 
nuestro Estado.

Sabemos que tyrca de nuestro Ejido se encuentran algunos 
Terrenos Nacionales, los cuales se encuentran en eLMACAr 
LLAL, cuyo propietario es el Sr. Osvaldo Aljreu Garda; EL 
ARENAL del Sr. |avwr Abreu Garda; Finca SAN JUAN, 
CAHUANAL Y LA JICARA dd Sr. Máximo de la O., y Finca 
LAS MERCEDES d d  Sr. Jaim e Abreu Garda; iodo* esto* 
propietarios tienen acaparados dichos terrenos que pertene
cen a el lugar mencionado como LA MANGA, d  cual 
queremos que *e investigue, para asá poder llevar a  cabo la 
Ampliación que deseamos yque a los hijo* de ejidatariotque 
$ it ta  necesitando un pedazo de terreno para cultivar, se les 
conceda en la mayor brevedad posible

Esperando tome muy en cuenta la presente, le reiteramos 
nuestros saludos y consideraciones, deseando que en su 
administración como Gobernador del Estado de Tabasco, 
ie lleve por d  camino dd progresa

ATENTAMENTE
EL PDTE. DEL COMISARIADO EJIDAL 

Sr. Cristóbal Chávez Qué 
EL PDTE. DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Sr. Abenamar qué PÉrez 
EL DELEGADO MUNICIPAL 

Sr. Saúl González Pérez 
FIRMAS

No. Nombres.
1. - Humberto Luna Gutiérrez
2. - Femando González Pérez 
5.- Mario Qpé Mocqueda.
4. - Encamación Qpé Morales.
5. - Abraham Qpé Mosqurda,
6 . - Enrique firatnex Chán.
7. - fuan Qpé Morales.
8 - f  acobo Qpé Qpe.
9 - Julio César Qpé Qpé
10. - Joaquín Jim énez Gutiérrez
11. -Leandro Pifio Mócales.
12 -Sebastita Pifia Morales. 
IS.-Saúl Jiménez Pérez
14. -Víctor Barroso Acoml

15. -Carmen Barro*» Metetir
16. -Luis Qpé Monde*.
17. -Moisés Pifia Morales.
18. -Fermín Gerónimo.
!9.-Fredi Qpé Carillo. 
20.-Gabtno Pérez Pérez 
2 í .-Rafaei Ruíz Fener. 
22.-Salustino Chávez Qpé.
29.-Juan Carlos Valenzuda. 
24.-Bersafn Qpé Pérez 
2.5.-Llenen Qpé Qpé.
26. - Dolores Qpé Qpé.
27. -Esteban Qpé Guerra.
28. -Edén Qpé Pérez
29. -Israel Qpé'Mosqueda
50. - Francisco Javier Qué Qpé.
51. -Jorge Barrientos Laines.
52. -Bahln Qpé Pérez 
55.-Noé Qpé Pérez
54. -Manuel Qpé Qpé.
55. -Yoni dd  C. Luna Qué.
56. -Lázaro Jim énez Chin.
57. -Migud González Pérez 
38.-Francisco Burdos qué.

39. -Claudio Flores Atonta.
40. -Pedfts Qpé Qpé.
41 .-Tdésforo Ruíz Fetm . 
42.-Misad Qué Pérez
45. -Erasmo Qpé Pérez 
44.-Hermdindo Barroso. 
45>-Alejandro Castro Molina.
46. -|esús Jiménez Chin.
47. -Aurelio Jerónimo
48. -Eduardo Jerónimo.
49. -Marcdino Díaz Cardefio.
50. -Marco* Ruií Ferrar
51. -Marcos A  Qué González 
5 2 -Jo d  Tass Que
53. -V¡dal Tass Qpé.
54. -José Luís García Qué
55. -Cipriano Qpé Cliávez
56. -Mario Qpé Mosqucda
57. -Lucrecia Cordero Magaña.
58. -Franov n Ruíz Ferrer.

C E R T IF IC O . Que la presente e , copia fiel 
sacada de la copia lorosráiica que tuve a la 
vista \ compulsada con la misma. 

ViUahermosa Tab., 29 de |ulio de 1987.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 

AGRARIA MIXTA 

Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hdcz.
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RTE-OB51(219/987)INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E

En el Expeliente Número 210/087 relativo a Vía de 
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovida por Sara Gordillo Arias, con 
fecha Veintiséis de Junio del presente año, se dictó un Auto 
que en lo conducente dice:
“ Vistos: Se tiene por presentada a la C  Sara Gordillo A rías con 
su escrito de cuenta, copias simples v anexos que acompaña, 
consistentes en Certificado Negativo expedido por el C. Lie. 
Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Director del Registro Público 
de la Propiedad vdel Comercio del Estado, de fecha diecisiete 
de Marzo det presente año; Constancia de No Adeudo del 
Impuesto Predial de fecha Veinte de Mavo del año anual, 
expedida por el C. P. Víctor de la Cruz López; Constancia de 
fecha Tres de Junio del año en curso, expedida por el Receptor 
de Rentas v Residente Catastral; Nueva Inscripción de la 
Manifestación Catastral de fecha Diecisiete deSeptiembre del 
año de Mil Novecientos Ochenta v Seis; Constancia expedida 
por el C. Nicanor Rodríguez Hernández, Delegado Mu
nicipal del Poblado Villa Cuauhtemoc. Cernía, Tabasco. de 
fecha Veintidós de Agosto del año próximo pasado; Recibo 
del Impuesto Predial Número A007835, Plano del Predio 
Sub-Urbano ubicado en la Calle Nicolás Bravo v Calle Simón 
Sarlat, Villa Cuauhtemoc, Mpio. Cernía, Tabasco, propiedad 
de Sara Gordillo Arias, autorizando para que en su nombre v 
representación reciba toda clase de ci tas v notificaciones a laC. 
Lie, Vi llamar Pérez Cruz, quién señala como domicilio para 
a l es efectos, el Despacho marcado con el número614 ubicada 
en la Calle de Juárez de esta Ciudad de Frontera, Tabasco, 
promoviendo en la Vía de J urisdicción Voluntaria, Diligencias 
de INFORMACION AD-PERPETUAM.con el fin de acreditar 
el hecho de que ha tenido el pleno dominio de un Predio Sub

urbano constante de una superficie de 1716.00 M2., que «- 
localiza 'dentro de las medidas v linderos siguientes: Al 
NORTE, 3# metros v colinda con Miguel Gordillo Arias: al 
SUR. 39 metros vcolinda con Calle Nicolás Bravo; al ESTE49 
metros v colinda con Alvio Galmiche, v al OESTE. 46 
metros v colinda ron calle Simón Sarlat, como queda jus
tificado con el plano correspondiente.

Con fundamento en los Artículos 26 v29 del Reglamento 
para el Régimen Interior de los |u‘/.gados de Primera Instancia 
v Menores del Estado; 1 o. v41 de la Lev Orgánica del Poder 

Judicial; 870 :904. Fracción I v demás publicables del Código 
Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA

PRIMF.RO.- Se da entrada a la demanda m  la vía v forma 
propuesta; fórmese Expediente por duplicado: regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina bajo el número 
que le corresponda v dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

SEGUNDO.- En cuanto al interrogatorio que ofrece, dí
gasele (jue se esté a lo dispuesto por el Artículo 3.53 del Código 
de Proceder en la Materia

TERCERO,- Dése amplia publicidad por medio de la 
Prensa a este Auto mediante tres F.d icios que se publicarán, de 
tres en tres días, en cualquier diario que se* edita en la Ciudad 
deViliahennosa, Tabaseo; en el Periódico Oficial del Estado, v 
en el de ubicación de) predio de que « “trata para los efectos de 
que quién se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo

ante este Juzgado en un TERMINO DF. TREINTA DIAS, 
contados a partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la Información 
Testimonial < pe deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director del Registro Público de la Propiedad v 
del Comercio: v de los Colindantes.

Notífiquesje. Cúmplase. Lo provevó. manda v firma el C. 
Lie Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la 
C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica vda fe. Dos firmas 
¡legibles. En Veintiséis de Junio de Mil Novecientos Ochenta 
v Siete, se publicó el Auto que antecede, se registró el 
Expediente en,el.Libro de Gobierno bajo el Número 219/987. 
v se di rr aviso efe su inicio a la Superiondad. Conste. Una firma 
ilegible” .

Lo que transcribo para su publicación por medio de la 
Prensa, mediante tres edictos que se publicarán de tres en tres 
días en cualquier diario que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tab; en el Periódico Oficial del Estado, ven el 
de ubicación del Predio de que se trata.

frontera. Tab.. |ulio I I de 1987

ATENTAMENTE 
LA SR1A. DEL JUZGADO CIVIL 

C. Elizabeth Moha Chablé
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RTG-0852 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

Que en el Expediente Civil Número 388/987 relativo al 
JU IC IO  D E JU RISD ICCIO N  VOLUNTARIA D E D ILI
GEN CIAS D E INFORMACION A D -PERPETU A M  pro
movido por Marcelino Pérez Ramón, con esta  fecha se 
dictó un Auto que transcrito a la letra se  lee y dice:

AUTO

"JUZGADO M IXTO DE PRIM ERA  IN STAN CIA  
D EL D ISTRITO  JU D IC IA L DE NACAJUCA. T A B A S 
CO. JU LIO  S IE T E  DE MIL NOVECIENTOS OCH EN 
TA  Y  S IE T E . Por presentado «i C. M irsN fio  P é rez  R a
món con su escrito de cuenta, daca— toa y  copias 
simples que acompaña, promoví# a l  ea §q Vfe de Ju r is 
dicción Voluntaria, Diligencia# de INFORM ACION AD- 
PE R PETU A M , tendentes a acreditar der echas de pose
sión respecto de un Predio Urbano ubicado en las Calles 
Crisanto Palma y Manuel Pérez Ney, de e sta  Ciudad, cu
ya Superficie Total es de 624.00 M2. (Seiscientos Veinti
cuatro M etros Cuadrados), y sus medidas y colindancias 
las siguientes: Al NORTE, en 133.00 m etros con la Calle 
Crisanto Palma; al SU R, en 34.20 m etros con Julián Pé-

A QUIEN CORRESPONDA:

rez; al E S T E , en 17.00 metros con Juan Bravata, y al 
O E ST E , en 21.30 m etros con la Calle Manuel Pérez Ney.

Al efecto y con fundamento en los Artículos 790; 794; 
798; 802; 806; 823; 824; 825; 826; 827; 2932; 2933; 2936. y 
demás aplicables de la Ley Sustantiva CiviL en vigor; 
lo.; 2o., 44; 94; 97; 142; 155; 254; 870; 904; 905; 906, y de
más relativos de la Ley A djetiva Civil en Vigor, y 41 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se admi
te y de da entrada a la promoción en la vía y forma pro
puesta; consecuentemente, intégrese Expediente por 
duplicado: reg ístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú
mero que le correspopda, dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y al C. A gente del M inisterio Público Ads
crito, la intervención legal que le corresponda. Asimismo 
y en los términos que previene el Artículo 2932 de! Orde
namiento Sustantivo Civil invocado con anterioridad, 
publíquese el presente Proveído a  manera de edictos, por 
tres veces consecutivas de tre s  en tre s  dí#s, en el Periódi
co Oficial del Estado, y en otro de los de Mayor Circula
ción de los que se editan en la Capital del mismo.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano licenciado J .  Francisco 
Quevedo Giorgana, Ju ez  Mixto de J*rimera Instancia de 
este  D istrito Judicial, asistido del Secretario  Judicial de 
la M esa Civil, C. Jo rg e  Sánchez Magaña, que certifica y 
da fe. Firmado. Firm as ilegibles."

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta 
do, y en otro de los de mayor circulación de los que se edi
tan en la Capital del mismo, por tres  veces consecutivas 
de tres en tre s  días, expido el pr— t e te  E dicto, a los Siete 
días del mes de Ju lio  de Mil N evedestoe Ochenta y  Siete, 
en la Ciudad de Nacajuca, Estarte rte Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña 
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RTG-0863 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO C1 í 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

En la Sección de Ejecución del JU IC O  EJEC U TIV O  
M ERCAN TIL Número 013/985, promovido por el licen 
ciado Jo rg e  Serrano Trasviña, Endosatario en Procura
ción de CREDITO M EXICANO, SOCIEDAD NA 
CIONAL D E CREDITO, en contra del ingeniero Nicolás 
Bellizzia Castañeda, por Auto de fecha Dos de Julio dei 
año en curso, se señalan las ONCE HORAS D EL DIA 
VEINTIUNO D EL M ES DE S E P T IE M B R E  DEL P R E 
SEN T E  AÑO, para la celebración del Remate en Pública 
Subasta y Prim era Almoneda del siguiente inmueble:

PREDIO RUSTICO denominado "BU EN A  V IST A ” 
ubicado en la Ranchería Felipe Carrillo Puerto del Muni
cipio de Frontera, Tabasco, constante de una Superficie 
de 329-62-96 hectáreas, con los linderos y colindancias si
guientes: Al NORTE, Cuarenta y Seis Grados o Minutos; 
al E ST E , con el Golfo de México; al SUR, Cincuenta y Un 
Grado Treinta Minutos; al E S T E , con el Lote' Cinco, que 
formó parte de "BU EN A  V IST A " en una línea de Dos Mil 
Cuatroscientos Cincuenta M etros; SU R, Sesenta y Cinco 
Grados Veinticinco Minutos, y al O E ST E, con una pro

piedad de Angel Corzo, en una Línea de Novecientos 
Treinta M etros; SU R, Treinta Grados; E S T E , con te rre 
no de Anselmo, único de una línea de Trescientos Noven
ta y Seis M etros; SUR, Treinta y Nueve Grados Diez Mi
nutos: E S T E , lindando con propiedad de Eloísa Bellizzia, 
Viudad de Cristiani, en una Línea de Dos Mil Cuatros- 
cientos Setenta y Seis Metros.

Sirve de Base para el Rem ate de dicho bien, el Valor 
Comercial asignado por el Perito Común, o sea la suma de 
$82*405,000.00 (Ochenta y Dos Millones Cuatrocientos 
Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), y es POSTURA LEG A L la 
que cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad, o 
sea la suma de $54*936,666.68 (Cincuenta y Cuatro Millo
nes Novecientos Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Pesos 68/100 M.N.).

SE  CONVOCAN PO STO RES quienes deberán deposi
tar, previamente, en la Secretaría de Finanzas del Go
bierno del Estado, o bien el Departamento de Consigna
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial adscrita a) H. T ri

bunal Superior de Justicia , ubica tu * ¡i PiantA i u  d 
dicho edificio, sito en la Esquina que Inriran las Calles dt 
Independencia y Nicolás Bravo en esta 1 ludad, una c in i; 
dad igual, o por lo menos el Diez por Ciento de I . ''ji n it 
dad Base para el Remate, sin cuyo requisito r»<> «eran ,ul 
mitidos; y practíquense j las publicaciones nid e,
por los Artículos 1410 v 1411 del Código rtc com ercio «*n 
vigor.

Y para su publicación en el Periódico i ¡l i il del K iu -  
do, por tres veces dentro de nuev<■ días, expido el "•• en 
te Edicto a los Once dias del m e de Agosto del año de M 1 
Novecientos Ochenta y S irí en !a S 'im'nd de Villahermo 
sa. Capital del Estado d - T, tasco.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lie. Sollio S o l ía  S o l ía
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RTG-0853 DIVORCIO NECESARIO
C. JOSE JESUS PACHECO AVILES 

DONDE SE ENCUENTRE

En el Expediente Número 111/986 relativo al JU IC IO  
ORDINARIO C IVIL DE DIVORCIO N ECESARIO  POR 
DOMICILIO IGNORADO, promovido en su contra por 
Lucy M aría Pino España de Pacheco, con fecha veintiséis 
de Mayo de Mil Novecientos Ochenta y Siete , se dictó 
una Sentencia que en sus puntos resolutivos dice:

13723, a F o ja  Docientos Veintisiete vista, del Libro Nú
mero Veintiuno, correspondiente al año de Mil Novecien
tos Sesenta y Nueve de esa Dependencia del Registro Ci
vil, quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nup
cias, pero Jo sé  Jesú s Pacheco Aviles no podrá hacerlo si
no hasta tran scu rrid o s dos años a partir de que se decre
te  el divorcio.

SEXTO .- De conformidad con el artículo 69B rVI Código 
A djetivo Civil, los puntos resolutivos de esta Sentencia, 
además de notificarse en la forma prevenida en el 
Artículo 616 del mismo Código, deberán publicarse, por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del E sta 
do.

"...JUZGAD O TERC ERO  DE LO FA M ILIA R  D E P R I
M ERA INSTAN CIA D EL D ISTR ITO  JU D IC IA L DEL 
CENTRO. VILLAH ERM OSA. TABASCO A V E IN T I
S E IS  DE MAYO DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y S IE T E ,

RESUELVE:

PRIM ERO.- Ha procedido la vía.

SEGUNDO.- La actora probó su acción y el demandado 
no compareció a  Juicio.

TERCERO.- Consecuentemente, se decreta la disolu
ción del vínculo.matrimonial que une a Lucy María Pino 
España y José Je só s  Pacheco Avilés, matrimonio que ce
lebraron el Quince de Agosto de Mil Novecientos Sesenta 
y Nueve, ante el Oficial del Estado Civil de las Personas 
de Campeche, Campeche, contenido en el A cta Número

CUARTO.- Conforme a la regla I del Artículo 283 del 
Código Sustantivo Civil, e l menor Jo sé  Jesú s Pacheco Pi
no, queda bajo la patria potestad de Ja  cónyuge no cul
pable, esto es Lucy María Pino España.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria este Setencia, 
con atento Oficio, rem itánse copias certificadas de la mis
ma al Oficial del Registro Civil de la Ciudad de Cam
peche, Campeche, para que levante el A cta respectiva de 
Divorcio y publique un extracto  de la misma sentencia en 
las tablas destinadas al efecto, como lo dispone el 
Artículo 271 del Código Civil de Tabasco. Igual copia de
berá rem itirse a la Dirección del Registro Civil del E sta 
do mencionado, para la anotación correspondiente en el 
Libro de Duplicados de Matrimonio: lo anterior, median
te exhorto que se rem ita al Juez competente de Cam
peche, Campeche, México, para el debido cumplimiento 
de le aquí resuelto.

Notifíquese personalmente n la actora y en la forma es
tablecida al demandado. Asi lo proveyó, manda y firma el 
ciudadano licenciado Eusebio G. Castro Vértiz, Juez Ter
cero de lo Fam iliar de Prim era Instancia del Distrito Ju 
dicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial, Carlos 
Edén Ram írez Car bailo, que certifica y da fe. Dos firmas 
y rúbricas...”

Lo que comunico a usted en Vía de Notificación y para 
su publicación en el Diario Oficial del Estado, por dos ve
ces consecutivas, expido el presente Edicto a loa Siete 
días del mes de Agosto del año de M Novecientos 
Ochenta y S iete , en la Ciudad de VÜlaherino*a. Capital 
del Estado de Tabasco.

SECRETARIO JUDICIAL 

Carlos Edén Ramírez Carballo 
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

En el Expediente Civil Número 307/987 Relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORM A
CION AD-PERPETU A M , promovido por Sofonías López 
Alcudia, con fecha Ocho de Agosto del presente año, se 
dictó un Auto de Inicio que leído a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO C IV IL DE PRIM ERA  IN S
TANCIA DEL D ISTR ITO  JU D IC IA L DE COMALCAL 
CO, TABASCO. A OCHO D E AGOSTO DE M IL NOVE
CIEN TOS OCHENTA Y S IE T E .

Do Por presentado el C. Sofonías López Alcudia por su 
propio derecho, señalando como domicilio para oir toda 
clase de notificaciones los Estrados de este H. Juzgado, y 
autorizando para oir las y recibirlas al C. Lie. José  Anto
nio Cabrera de la Cruz con su escrito de cuenta y docu
mentos anexos, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
V oluntaria, D iligencias de IN FO RM A CIO N  AD- 
PERPETU A M , para acreditar la posesión que dice tener 
respecto de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Arena Segunda Sección, perteneciente a este Municipio, 
constante ,de una Superficie de 20-00-00 Has. (Veinte Hec
táreas)1, con las medidas y colindancias siguientes: Al 
NORTE 713.30 metros con propiedad de Ambrocio B er
nárdez de la Cruz: al SUR, 713.30 metros con propiedades

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

de Reynaldo Lázaro de la Cruz y Caludio Cruz López; al 
E S T E . 375.00 metros, con propiedad de Reynaldo Lázaro 
de la Cruz, y al O E ST E, 375.00 metros con el Río Muerto,
segúif'Ftano Anexo.

2/o. De conformidad con lo previsto por los Artículos 
790; 823; 824; 825; 826: 827; 1135; 2932; 2933, y demás apli
cables del Código Civil vigente, en relación con los Nume
rales 904; 905; 906; 907, y 908 de la Ley Adjetiva Civil vi
gente en el Estado, se da entrada a la promoción en la Vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese Expediente 
por duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno bajo'el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

3/o.- Dése amplia publicidad a través de la Prensa y 
fíjense aviso en los lugares públicos, para tal efecto, 
publíquese este  Proveído, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, y en uno de los de mayor circulación que se edi
tan en la Capital del Estado.

H-'dio que sea lo anterior, se señalará fecha y hora pa
ra el desahogo de la Testimonial ofrecida, la que será re
cibida con citación del Fiscal de la Adscripción; el Re

gistrador Público de la Propiedad, y de los Colindantes.

4/o.- Dése vista al C. A gente del M inisterio Público ads
crito a este  Juzgado, para su intervención que por Ley le 
corresponde.

Notiflquese personalmente y cúmplase. Lo acordó, 
manda y firma el ciudadano licenciado Leonardo Sala 
Poisot, Juez Segundo Civil de Prim era Instancia, por an
te el Secretario Judicial, C. Lorenzo Alejandro Hernán
dez, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas”.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Viilahermosa, Tabasco, ex- 

• *| tído el presente Edicto a los Doce días del mes de Agosto 
de Mil Novecientos Ochenta y Siete , en la Ciudad de Co
ma ¡calco, Estado de Tabasco.

*

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Lorenzo Alejandro Hernández 
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A270128 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA TABASCO

La C  MARIA PEREZ LOPEZ, mayor de edad, casada, 
labores del hogar, con domicilio en la Calle Calixto Merino 
Bastar, de este municipio, se ha presentado ante este H. 
Ayuntamiento que presido, denunciando un Lote de Terreno 
ubicado en la Calle C alino Merino Bastar, que consta de una 
Superficie de 584.00 M2. (Trescientos Ochenta y Cuatro 
Metros Cuadrados), con las medidas v colindancias siguien
tes; Al NORTE, 20.00 Mts. (Veinte Metros Lineales), con d  Sr. 
Oscar Tobilla Jiménez; al SUR, 20.00 Mts. (Veinte Metros 
Lineales), con el Sr. José Pérez Méndez; al ESTE; 19.20 Mts. 
(Diecinueve Metros Lineales), con la Calle Calixto Merino 
Bastar, y al OESTE, 19.20 Mts. (Diecinueve Metros Lineales),

con el Rio Muerto, a cuyo efecto acompaña el plano corres
pondiente.

Lo que hace dd  conocimiento del público en general, para 
que el que se considere con derecho a deducirlos, se presente 
en d  TERM INO DE OCHO DIAS en que se publicará, por 
tres veces consecutivas, en d  Periódico Oficial del Gobierno 
d d  Estado y Tableros Municipales de este H. Ayuntamiento.

A T E N T A M E N T E

“SUFRAGIO EFECTIVO.
NO REELECCION”

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Profr. Iturbide Pfcrez Mfcndez

EL SECRETARIO MUNICIPAL 
C. Julio Calzada Calderón
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DIVORCIO NECESARIO
C. MIGUEL ANGEL WALS PLASENCIA

Se hace de su conocimiento que en el Expediente Nú- 
mer 137/987 relativo al JU IC IO  ORDINARIO D E DI
VORCIO N ECESARIO  Y PERD ID A  DE LA  PA TR IA  
PO TESTA D  de los menores Rebecá del Carmen Wals 
Sol e Iván Manuel Wals Sol, promovido por Rebeca del 
Carmen Sol Pardo dé Wals en contra de Miguel Angel 
Wals Plasencía. con fecha Seis de Agosto del presente 
año, se dictó un Auto que en lo conduncente dice como si
gue:

“JUZGADO C IVIL D E PR IM ER A  INSTAN CIA. 
D ISTR ITO  JU D IC IA L D E HUIM ANGUILLO, TA BA S
CO. A S E IS  D E AGOSTO D E M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y S IE T E . VISTO el contenido de la Razón 
Secretariai,

S E  ACUERDA

Agréguese sus autos el escrito firmado por la promo- 
vente. señora Rebeca del Carmen Sol Pardo de W als, pa-

DONDE SE ENCUENTRE:
ra  que obre como corresponde.

Como lo pide la interesada en su escrito de cuenta, y to
mando en consideración que htf concluido el término con
cedido al demandado, Miguel Angel Wals Plascencia, pa
ra que se presentera ante este  Juzgado a recoger las co
pias del traslado, así como para que contestara la demanda 
presentada en su contra por la señora Rebeca del Carmen 
Sol Pardo de Wals, sin que lo hubiera efectuado, se  le 
declara la correspondiente rebeldía, con fundamento en 
los Artículos 265 y 616 del Código de Procedimientos Ci
viles, no se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca, y todas las resoluciones que en lo adelante re 
caigan en el pleito y cuantas citaciones deban hacérseles, 
Je surtirán efectos por los Estrados de este Juzgado, fi
jándose en la L ista de Acuerdos Cédulas conteniendo co
pia de la Resolución de que se trate .

Consecuentemente, con fundamento en el Numeral 618 
del citado Ordenamiento Legal, se abre el PERIODO DE

O FRECIM IEN TO DE PR U E BA S POR DIEZ DIAS FA 
T A L E S , pero tomando en consideración que el demanda
do fue declarado en rebeldía, este acuerdo deberá de 
publicarse, por dos veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, debiendo hacerse el cómputo respecti
vo a p artir de la última fecha de los edictos.

Notiflquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y  firma 
el ciudadano Ju ez  Civil de Prim era Instancia, por ante el 
C. Secretario  Judicial que certifica. Doy fe”.

Y  para qu publicación en el Periódico Oficial del E sta 
do, se expide el presente Edicto en la Ciudad de Huiman- 
guillo, Tabasco, a los T rece Días del mes de Agosto de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete. Conste.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña o
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PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO
SR. CARLOS GALVEZ PEREZ ARCE

A SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES O CAUSAHABIENTES Ó HEREDEROS
DOMICILIO IGNORADO 

PRESENTE

En el Expediente Número 43/987 relativo al JU IC IO  
ORDINARIO C IV IU  PRESC RIPC IO N  PO SITIV A , Pro
movido por la señora Olga María Bailey Marín en contra 
de usted, se dictó un Proveído que copiado textualm ente 
dice:

"..JUZGADO TERC ER O  D E PR IM ER A  INSTAN CIA 
DE LO CIVIL. VILLAH ERM OSA. TABASCO. A V E IN 
T IS E IS  DE JUN IO  DE M IL NOVECIENTOS OCHEN 
TA Y S IE T E . VISTO S: El estado procesal de autos,

SE ACUERDA:

1.- Apareciendo que ha concluido el término de treinta 
días para que la parte demandada pasara a recoger el

traslado que obra en autos y no habiéndolo hecho, se le 
tiene por perdido el derecho para contestar la demanda.

En tal virtud, con fundamento en los Artículos 265; 
284; 616, y 618 del Código de Procedim ientos Civiles del 
Estado, se abre el período de pruebas por el TERM IN O 
D E D IEZ DIA S que empezarán a correr a  partir del día 
siguiente de la última publicación de notificación de los 
edictos, que deberán publicarse, por dos voces consecuti
vas, en el Periódico Oficial del Estado.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado 
Ju lio  C ésar Buendía Cadena, Ju ez  del Conocimiento por 
ante el Prim er Secretario  Judicial "D ", ciudadano Audo- 
maro Peralta  Rodríguez, que certifica y da fe . Dos firmas

ilegibles. R ú b ricas '.

Expido el presente Edicto para su publicación en el P e 
riódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, a 
los Doce días del mes de Agosto de Mil Novecientos 
Ochenta y S iete , en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

ATENTAMENTE

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
“D”

DEL JUZGADO 3o. DE LO CIVIL 
C. Audomaro Peralta Rodríguez

2

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ESTELA  LOPEZ LOPEZ, mayor de edad, con domici
lio en el Poblado Soyataco de este  Municipio, por medio 
de un escrito fechado el día 21 de Febrero de 1987, y sig
nado por ella misma, ha comparecido en este H. Ayunta 
miento Constitucional, denunciando un Lote de Terreno 
perteneciente al Fundo Legal de este  Municipio, constan
te de una Superficie Total de 918.49 M2., que dice poseer 
en calidad de dueña desde hace muchos años en forma 
pacífica, continua y pública, ubicado dentro de las medi
das y colindancias siguientes: Al NORTE, 23.40 M2., con 
Remedio Hernández J . ;  al SU R , 11.00 M 2 .13.60 con Calle 
Sin Nombre; al E S T E . 49.00 M2., con Remedio Hernán

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

dez J .  y al O E ST E, 44.00 M2., con Calle Sin  Nombre, Lo 
que se hace del conocimiento del público en general, para 
que la persona o personas que se consideren con derecho 
a deducirlo, pasen en TERMINO DE OCHO DJiAS a partir 
cíe la publicación del presente Edicto, por tre *  veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
P a ra jes  Públicos y Tableros Municipales, de acuerdo con 
lo  estatuido por el Artículo X X  del Reglam ento de Terre 
nos del Fundo Legal.

Ja lp a de Méndez, Tab., a 13 de A gosto de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Lie. Lenín Medina Ruiz

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO

Lie. José E. Esponda Hernández
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

MARINO OCAÑA HERNANDEZ, Mayor
de edad, con domicilio en el Poblado Soyataco de este Mu
nicipio, por medio de un escrito fechado el día 7 de Julio 
de 1986, y signado por él mismo, ha comparecido en este 
H. Ayuntamiento Constitucional, denunciando un Lote 
de Terreno pertenecientes al Fundo Legal de este  Muni
cipio, constante de una Superficie de 1347.75 M2., que di
ce poseer en calidad de dueño desde hace muchos años en 
forma pacífica, continua y pública, ubicado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: Al NORTE. 15.00 M2., 
con Calle Sin Nombre; al SU R , 15.00 M2., con Em érito de 
la Cruz y Rafael Jim énez Hernández; al E S T E , 88.70 M2.,

con Pedro Ocaña Hernández, y al O ESTE, 91 00 M2., con 
étfrisanto Ocaña Hernández. L o  que se hace del conoci
miento del público en general, (para que la persona o per
sonas que se consideren con d erecho a deducirlo, pasen 
en TERM INO DE OCHO DIA5S apartir de la publicación 
del presente Edicto, por tres  veces consecutivas, en .el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, P a ra jes  Públi
cos y Tableros Municipales, d« í acuerdo con Ic* estatuido 
por el Artículo X X  del Reglamtentó de Terrenos del Fon
do Legal.

Ja lp a de Méndez, T ab asco  a 13 de Ju lio  de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lie. Lenín Medina Ruiz

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie. José E. Esponda Hernández 
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f J f T i - o a s o  OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO
C. JOSE DEL CARMEN VALENZUELA VAZQUEZ 

DONDE SE ENCUENTRE:

Mt* permito comunicar a l Isted, que en el Expediente Civil 
«lunero 287/08? relativo al JUICIO SUMARIO DF. OTOR 
AMIENTO Y FIRMA DF. ESCRITURA, que ante este 

u/.gado promovió en su contra la Señora Isabel Rivera Tosca, 
i* dicfd el siguiente Acuerdo que dice:
“ jUZCADO MIXTO DF. PRIMERA INSTANCIA EN |AL- 
A DF. MENDEZ. TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DF.MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: Atentos al 
ontenido de la Cuenta Secretarial.

SE PROVEE

Téngase por presentada a la señora lsa!x*l Rivera Tosca con 
.ii escrito de cuenta. p< >r el que solicita se declare en rebeldía al 
Lemandadn, José del Carmen Vaien/uela, de conformidad 
un los Artículos 26.5: 616; 617 v demás de! Código de 
•roeed i miento* Civiles v,

SE ACUERDA:
1.- Agregúese a sus antecedentes para que surta efectos

como proceda.
2. - Apareciendo que el demandado. José del Carmen 

Valenzuela Velázquez, dentro de! término legal que le fue 
concedido, no dio contestación a la demanda insiauradacn su 
contra, no obstante deque aparece legalmcntc notificado. con 
fundamento en el Articulo 2hS del Código de Procedimientos 
Civiles, v comí) lo solicita la actor». SE LE DECIARA EN 
REBF.LDJ A v se manda a recibir el negocia a prueba vconio se 
solicita se presumen confesados los hechos déla demanda que 
se dejó de contestar.

3. - Con fundamento en los Artículos I» 16; 617: 618 v 
relativos del'Código dr Procedimientos Civiles, se decreta qui
las resoluciones subsecuentes que recaigan en este asunto, 
dí-berán Itacerseal demandado. José del Carmen Valenznelu 
Velázquez, por los Estrados de este Juzgad»), donde le surtirán 
efectos.

Publiques? el presente Acuerdo a manera tle Edictos, por 
tíos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado.

Notiliquese personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, manda

vfirma el C  Lie wisrin.Sánchez Frías, Juez Mixto de Primera 
Instancia, por ante la Secretaria de Acuerdos de la Sea ión 
Civil, C. Delfina Hernández Almeida, que certifica v da fe. 
Firmas v ritbrieas'del C. Juez v Secretarias."

Y nara su publicación en el Periódico Oficial de! Estado* 
por dos veces ctwwmitivas, en la Via de Notificación, me 
permito transcribir lo anterior a manera de edicto.
DADO, en el Juzgado Mixto de Primera Insumí ia de Jalpa tle 
de Méndez. Tabal» o. a los S»-is días del mes de Agosto de Mil 
Novecientos Oí Lenta v Siete.

IA SRIA. DF. ACUERDOS DE LA SECCION 
CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida 

2

RTG-085K218/987) INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 218/987 relativo a Vía de Ju 
risdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
A D -PERPETU A M , promovida por el C. Concepción Gor- 
dillo Arias, con fecha Veintiséis de Junio de Mil Nove
cientos Ochenta y Siete , se dictó un Auto que en lo condu
cente dice:

“V ISTO S: Se tiene por presentado al C. Concepción 
Gordillo Arias con su escrito de cuenta, copias simples y 
anexos que acompaña, consistentes en Certificado Nega
tivo expedido por el C. Lie. Lorenzo A rturo Jesús Mendo
za de fecha Veintitrés de Marzo del presente año; Recibo 
del Impuesto Predial Número A007825: Plano del Predio 
Urbano ubicado en la Av. Cuauntémoc Mpio. Centla, 
Tab., propiedad de Concepción Gordillo Arias; Nueva 
Inscripción de la Manifestación Catastral de fecha Dieci
siete de Septiem bre del año de Mil Novecientos Ochenta 
y  Seis; Constancia de fecha Tres de Junio del año actual, 
expedida por el Receptor de Rentas y Residente Ca
tastral; Constancia de No Adeudo del Impuesto Predial 
de fecha Veinte de Mayo del año en curso, expedida por el 
Director de Finanzas Municipales, el C.P. Víctor de la 
Cruz López; Constancia expedida por el C. Nicanor 
Rodríguez Hernández, Delegado Municipal de la Villa 
Cuahtémoc, Centla, de este Municipio, de fecha Veintidós 
d,e Agosto del año de Mil Novecientos Ochenta y Seis, 
autorizando para que en su nombre y representación reci
ba toda clases de citas y notificaciones la C. Lie. Villamar 
Pérez Cruz, y señalando, como domicilio para tales efec
tos el Despacho marcado con el Número 614, ubicado en 
la calle Juárez de esta Ciudad de Frontera, Tabasco, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen
cias de INFORMACION A D -PERPETU A M  con el objeto 
de acreditar el hecho de que ha tenido el pleno dominio de

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE

la totalidad de un Predio Urbano constante de una Super
ficie de 1,107 M2., que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindaacias: Al NORTE, 37.20 metros y colin
da con la Calle Nicolás Bravo; al SU R , 36.00 metros y co
linda con Zona Federal; al E S T E , 45.50 metros y colinda 
con la señora Areli Pérez, y al O E ST E . 45.50 metros y co
linda con Calle Simón Sarlat, como queda justificado con 
el Plano correspondiente.

Con fundamento en los Artículos 26 y 29 del Reglamen
to  para el Régimen Interior de los Juzgados de Prim era 
Instancia y M enores del Estado; lo . y 41 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial; 870; 904, Fracción I y demás 
publicables dei-Código Procesal Civil en Vigor,

SE ACUERDA:

PRIM ERO.- Se da entrada a la demanda en la Via y for
ma propuesta; fórmese Expediente por duplicado; 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta 
oficina bajo el número que le corresponda y dése aviso de 
su Inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- En cuanto al interrogatorio que ofrece, 
dígasele que se esté  a lo dispuesto por el Articula 353 del 
Código de Proceder en la M ateria.

TERCERO.- Dése amplia publicidad por medio de las 
Prensa a este  Auto, mediante tres  edictos que se publica
rán, de tres  en tres  días, en cualquier Diario que se edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; en el Periódic* 
Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predio de que 
se trata , para los efectos de que quién se crea con m ejor 
derecho, comparezca a deducirlo ante este  Juzgado en un

término de treinta dias, contados a partir de la fecha de la
publicación del último Edicto.

Hecho lo anterior, se  proveerá respecto a la Informa
ción Testimonial que deberá recibirse con citación del Mi
nisterio Público, del D irector del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el 
C. Lie. Remedios Osorio Lópiez, Juez Civil de Primera 
Instancia de este  D istrito Judicial, por ante la Secretaria 
de Acuerdos, lá C. Elízabeth Moha Chablé, que certifica y 
da fe. Dos firm ás ilegibles. En Veintiséis de Junio de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete , se publicó el Auto que ante
ced í; se registró  el Expediente en el Libro de Gobierno 
bajo el Número 218/987, y se dió aviso de su Inicio a la Su
perioridad. Conste. Una firma ilegible’’.

Lo que transcribo para su publicación, por medio de la 
prensa, mediante tres  edictos que se publicarán, de tres 
en tres  días, en cualquier Diario que se edita en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; en el Periódico Oficial del Es
tado, y en el de) ubicación del Predio de que se trata.

Frontera. Tab., Julio 14 de 1987 

ATENTAMENTE 

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elízabeth Moha Chablé
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA, INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

1***1 medio del presente romimuu, a los que el presente 
vieren, que enel ExpedienteCivil Número2K8/987 relativo;! 
Diligencias de INFORMACION DE.DOMINIO, promovidas 
en la Yí.i de Jurisdicción Voluntaria por el señor Romualdo 
Mont en Ordnñez. se dictó un Auto de fecha Seis de Julio de 
Mil N’ovectemos Ochenta v Siete. que textualmente dice: 

"M ZGAIX) SEGUNDO CIVIL DF. PRIMERA INSTAN 
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. TABAS 
OO JULIO SEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V 
SIETE. VISTOS: El itilortue de la Razón Seeretarial,

SE ACUERDA

Por presentado el C. Rumualdo Monrov OrdotVz con su 
est rito decuenta vthx timemos que acompaña. promoviendo 
Diligencias de INFORMACION DF DOMINIO en la Via de 
|umd¡ccián Voluntan;», tendentes a a< retinarlos derechos de 
(Hisestóti \ plettodoruiníó, que dice ín ter respecto a un Predio 
t rhano i limado en la C;üle Veintisiete de Febrero de esta 
Ciudad, ton Suj>eHicie de Trescientos Diez Metros Cua
drados, localizado dentro de las siguientes medidas v ci> 
lirat.mrias: Al NORTE. .81.00 metros con (impiedad de Luda 
Vviilos de Aralos: al SI ’R, en igual medida con Victoria S.iéit zv 
Alejandro Alvaro/ C.; al ESTE. 10.00 metros con Angélica 
lópezH .. val OESTE, 10.IK) metros con la Calle'Veintisiete de

Febrero,
Con fundamento en los Artículos 700; 701; 704: 708: R2S; 

825:826; 827; 208*2; 200.8 v demás relativos del Código Civil 
vigente en el Estado; 112: 14.8; 155, Fracción VIH. 870; 007, v 
demás aplicables de! Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se admite la promoción en la vía v fó*ma propuesta: en 
consecuencia, fórmese Expediente por duplicado; regístrese 
tu el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda; 
dése aviso de su inicio a la Superioridad v al C. Ageme del 
Ministerio Público adscrito la intervención que por Ia*v le 
corresponde.

Wmismo. juihliqiiese el presente Proveído. por tres veces 
de tres en tres dias ( onsmttivos. en el Periódico Oficial del 
Estado, v en otro de los de mavor circulación que se edite en la 
Capital del Estado, v fíjense los avisos respectivos en los 
lugares de la ubit ación del Predio, materia de esté Juicio, así 
como en ios lugares públicos más concurridos do esta Ciudad

Hedió lo anterior, recítase la Información Testimonia! de 
■ los señores Altano Narváez Vera. Victoria Savtíes Regalado. José 

Esteva ( ¿abrid v Vicente Sánchez Pacheco, con la citación del 
C. Agente del Ministerio Público adscrito; del Registrador 
Público de la Propiedad v del Comercio, v de los Colindantes 
del Predio en cuestión.

Se tiene por metalado, el domicilio que indica el promovente 
par oir v recibir notificaciones v por autorizado, para tal 
efecto, al licenciado Manuel Martínez Gómez.

NotiHquesc personalmente v cúmplase. Así lo provevó, 
manda v firma el ciudadano licenciado Diego Hernández 
Alonso. Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cárdenas, Tabanco, por ante el Secretario de 
Acuerdos, C. Antonio Martínez Naranjo con quien actúa, que 
certifica v da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas..,".

Dado en el Despacho de! Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabanco, a los 
Otice días del mes de Agosto de Mil Novecientos Ochenta v 
Siete, para su publicación, por tres veces dé tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado, v en otro 
jxTiódicode mavor circulación que se edite en el Estado, para 
los efectos v fines legales procedentes.

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
C. Antonio Martínez Naranjo,
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RTG- 0870 (142/986) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

En el Expediente Número 142/986 relativo al |UICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los CC forge 
Zacarías Hernández v/o Orlx'lín Ramón Avalos como 
Endosatarios en Procuración del C. Raúl Vázquez Moneada 
en contra delC. Fernando Cruz Rodríguez, con fecha Seis de 
luliodeMil Novecientos O rienta v Siete, se dictó un Autotjue 
en su (jarte conducente dice:

UNICO.- Como lo solicita elC. Jorge Zacarías Hernández, v 
con fundamenio etj lo dispuesto (xir d  Artículo 1411 del 
Código de Comercio v MU; r>49 v .'Mil del Código de 
Proeedi ti liemos Civiles, aplicado supletoriamente al de Co
mercio. sáquesea Pública Subasta en Scgmtda Almoneda val 
Mejor Postor el Predio Urbano valuado por H Perito Común, 
ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos, que a continuación se 
describe:

PREDIO URBANO ubicado en el ta to  129 de la Calle 
Circuito del Parque de esta Ciudad, <t»u una Sujíeriicie de 
180.20 metros cuadrados dentro de las siguientes eolio* 
dundas: NORTE» 18.60 metros con lurte 128; .SUR, 18.60 
menos con el lo te  1.80; OESTE, 7.CMI metros con la Calle 
Cm m ío del Parque, v ESTE; 7:00 metros con Propiedad

AL PUBLICO EN GENERAL

Particular, inscrito cu el Registro Público de la Propiedad bajo el 
numero 1991 del Libro General de Húmidas, a folios del 6474 
al 6178 del Libro de Duplicados Volumen 109, afec
tando el Predio 45529 del Folio 129 del Libro Mavor, 
Volunten 177, sirviendo de Base (jara el Rematedr dicho bien, 
la cantidad de Siéte Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 
M. N., o  sea la cantidad resultante de la que sirvió de base para 
el Remate en Primera Almoneda, menos el Veinte por Ciento 
que ordena la Lev sea rebajada para la Segunda Almoneda, v 
es POSTURA LEGAL la cantidad que cubra las Dos Terceras 
Partes de dicha (antidad, o sea la suma de Cuatro Millones 
Ochocientos Mil Pesos. 00/100 M.N.

Se hace saber a los Untadores que deseen intervenir en la 
Subasta, que deberán, previamente, depositar en la Secretaria 
de Finanzas del Estado, o bien en el Departamento de 
Consignaciones v Pagos de la Tesorería fudicial del Estado, 
una cantidad igual por hémenos al Diez, por Ciento de la 
cantidad Base (tara el Rematede! inmueble, sin ñivo requisito 
no serán admitidos.

Como lo ordena el Artículo 1411, va citado, del Código, de 
Comercio, anúnciese por tres veces dentro de nueve días en el

Periódico Oficial de! Estado, asi como en uno de los diarios de 
mavor circulación que se « lite  en esta Ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 
Ciudad, CONVOCANDO POSTORES, entendidos que la 
Subasta tendrá verificativo en el Recinto de este Juzgado, a las 
DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE DELAÑÓ 
EN CURSO.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de nueve di as, expido el presente Edicto a los ■ 
Trece días del mes de Agosto del año de Mil Novecientos 
Ochenta v Siete, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado deTabasco.

LA SRIA IUD. INTERINA 

C. Rosenda Tapia Garda 

1-2-3
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|RTG-cm7 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución de JU IC IO  SUMARIO
I H IPOTECARIO número 201/985, promovido por el licen

ciado Jo sé  del Carmen Jim énez Díaz, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de Bancomer, S.A (ahora 
S.N.C.), en contra de Jo sé  Ovidio Ruíz Osorio, Albacea de 
la Sucesión Testam entaria del extinto señor Jo sé  Ovidio 
Ruíz Sastré  y de la señora Raquel Taracena -Ruíz, por 
auto de fecha Dos de los corrientes, se señalan las ONCE 
HORAS D EL DIA CATORCE D EL k E S  D E S E P 
TIE M BR E D EL P R E S E N T E  AÑO, para la celebración 
del Remate en Pública Subasta y Prim era Almoneda de 
los siguientes inmuebles:

| A).- PREDIO RU STICO DENOMINADO “BET A N IA " 
ubicado en la Ranchería FRAN CISCO J .  SAN TA MA
RIA del Municipio de Jalapa, Tabasco, con una Superficie 
de 176-33-34 hectáreas con las colindancias siguientes: Al 
NORTE, con el Arroyo LA BA SILIA  y San Antonio pro
piedad del C. Ovidio Ruiz J r . ,  al SU R, con el Arroyo 
JU A N  HIDALGO y Predio propiedad del C. César Oca
ña; al O R IEN TE, con el Ingenio LA  UNION propiedad 
del C. Ovidio Ruíz G., y San Jo sé  propiedad del C. Jo rg e  
A lberto Ruíz, y ai PO N IEN TE, con el Río TEA PA .
Sirve de base para el Rem ate, el Valor Comercial asigna
do por el Perito Común, o sea la suma de $77,927,110.00

(Setenta y Siete  Millones Novecientos Veintisiete Mil 
Ciento Diez Pesos 00/100 M.N.). y es POSTURA LEG A L 
la que cubra las Dos terceras partes de dicha cantidad, o 
sea la suma de $51*951,'406.67 (Cincuenta y Un Millones 
Novecientos Cincuenta y Un Mil Cuatroscientos Seis Pq- 
sos 67/100 M.N.).
B).- PREDIO RU STICO DENOMINADO “LA UNION” 
ubicado en la Ranchería LOS CACAOS de Jalpa, Tabas
co, con una Superficie de 301-98-23 hectáreas con las si
guientes colindancias: Al NORTE Y E S T E , con Zona del 
Río Tacotalpa; al SUR, con Hebe Ruíz Sastré  de Quinte
ro, y al O E ST E , con Leonarda Sastré  Viuda de Ruíz y J .  
Ovidio Ruíz J r .
Sirve de base para el Rem ate, el Valor Comercial asigna
do por el Perito  Común, o sea la cantidad de 
$133’792'400.00 (Ciento Treinta y Tres Millones Setecien
tos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos pesos 00/100 M .NJ, 
y es PO STU RA  LEG A L ia que cubra las Dos Terceras 
Partes de dicha cantidad, o sea la suma de $89*194*833.34 
(Ochenta y Nueve Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta y Tres Pesos 34/100 MLNJ

S E  CONVOCAN PO STO RES quienes deberán depo
sitar, previam ente, en laSecretariad e Finanzas del Go

bierno del Estado, o bien en el Departamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial Adscrita al H. 
Tribunal Superior de Justicia  del Estado, ubicada en la 
Planta Baja dql edificio mencionado, sito en la Esquina 
que forman lasí Calles de Independencia y Nicolás Bravo 
de esta Ciudad! una cantidad igual, o por lo menos, al Diez 
por Ciento de la cantidad Bas¿- para el Rem ate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
Practique ose las publicaciones prevenidas por los 
Artículos 14l0-<y 1411 del Código de Comercio en vigor.

Y para su publicación, por tres veces dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, expido el 
presente Edicto a los Dieciséis días del mes de Ju lio  de! 
año de Mil Novecientos Ochenta y Siete , en la Ciudad de 
Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Magaly León Brown

RTG-0841 DIVORCIO NECESARIO
C. MARTIN HERNANDEZ CORNELIO

F.n el Expediente Número *279/987. relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR 
DOMICILIO IGNORADO, promovido en su contra por 
Alicia Hernández Antonio de Hernández, i on fecha die
cinueve de junio del presente año. se dictó un auto de inicio 
que literalmente dice:

“ IUZGADOTERCF.RO DE 1.0 FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VI LIA  HERMOSA. TABASCO A DIECINUEVE DF. JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por pre
sentada Alicia Hernández Amonto de Hernández con su 
escrito de cuenta, exhibiendo copia fotostáuca certificada por 
el Notario Público Número Nueve de esta ciudad del acta de 
Matrimonio celebrado entre Martin Hernández Cornelio v 
Alicia Hernández Antonio expedida jx>r el Oficial Número 
Uno del Registro del.Estado Civil de las Personas de esta 
Ciudad, certificado de domicilio ignorado a. nombre de 
Mardu Hernández Conidio signado por el Director (Jcneral 
tic Seguridad Pública v Tránsito en el Estado de Tabasco; tic 
fecha cinco de junio de mil novecientos ochenta v siete, v copia 
simple al carbón que acompaña, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil en i'ontrá de su esposo Martin Hernández 
Cornelio tic domicilio ignorado Jas siguientes prestaciones:

DONDE SE ENCUENTRE
al.- I-a disolución del vinculo matrimonia! que nos une. 

bl.- El pago de los gastos que originen en este Juicio, como de 
costas.

Formes expediente, regí strese v dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de justicia. Con fundamento cu los Ar
tículos 266.267 Fracción IN v relativos dd  Código Civil, 1 .44 
155 Fracción XII, 254. 255, 284 v siguientes del de Pro 
cedimientos ('¡riles, ambos vigentes en e! Estado, dése 
entrada a la demanda en la vía v forma propuesta, apareciendo 
de! escrito de demanda de la adora que esta manifiesta que su 
esposo Martín Hernández Conidio es de domicilio ignorado, 
con fundamento en el Articulo 121 Fracción II deí Código 
Procesal Civil invocado, Hágasele la notificación por edictos 
que se insertarán en el Periódico Oficial del Estado v en un 
diario de mavor circulación en esta ciudad por tres veces de 
tres en tres días haciéndosele saber «pie deberá presentarse 
•uite este Juzgado en un termino de TREINTA DIAS, que se 
contarán a .partir de la última publicación del Edicto, a 
recoger las copias de traslado ame la Secretaba del mismo, 
vencido dicho lapso empezará a correr el término de NUEVE 
DIAS pañi contestar la demanda. Se tiene a la promnventc 
señalando domicilio para oír citas v notificaciones el Des
pacho Número (202) Doscientos Dos Altos ( li Cuatro de la

Galle Hidalgo dcesui ciudad v autoriza para que ru su nombre 
las reciba el Júruciado Garios Ruíz González,’ Notifiquese 
IXTXtWJMltiw'iiú' a la adora v como está ordenado e! de* 
mandado v cúmplase Así lo provevó. manda v firma el 
ciudadano licenciado Ensebio G. (Rastro Vertí/, juez Ten en» 
de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito |udicial del 
Centro, p o r .inte el Secretario Judicial Garios Edén Ramírez 
Garbullo, qm certifica vda fe. dos finitas v rúbricas."

l«o qué o  «mímico a usted en vía de notificación v para su 
publicación tm el Diario Oficial de! Estado v en un diario de 
mavor circula* ion en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres 
días, expido ct presente Edicto a los dieciseis días «leí mes dr 
julio de tnil!raim ientos ochenta v siete, en la Ciudad de 
Villahermosa Capital del Estado de Tabasco.

SECRETARIO |UDICI \1.

U ('arios Edén Ramíiez Garfia lio.
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Sv?B7) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el Expediente Civil Número 267/987 relativo u las 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETU A M . pro
movidas por el ciudadano Antonio Burgos López en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, se dictó un Auto de Inicio que 
a la letra dice:

“JUZGADO PRIM ERO CIVIL D E PRIM ERA  IN S
TANCIA DEL D ISTRITO  JU D IC IA L DE H. CA RD E
NAS, TABASCO. A CUATRO DE AGOSTO DE M IL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y S IE T E . V IST A : La 
Cuenta Secretarial que antecede,

SE ACUERDA

Téngase por presentada al ciudadano Antonio Burgos 
López con su escrito de cuenta y documentos que acom
paña. promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, IN 
FORMACION AD-PERPETU A M  para acreditar la pose 
sión de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería PASO 
Y  PLAYA  de esta Ciudad, constante de una Superficie de 
18-82-80 hectáreas y colindando al NORTE, con Esther 
Hernández Romero; al SU R , con un Banco de Arena; al 
E S T E ,  con la C a r r e ta r a  C A R D E N A S - 
HUIMANGUILLO, y al O E ST E , con el Camino Vecinal.

Con fundamento en los Numerales 823; 824; 825; 826; 
2,932 y 2,933 del Código Civil Vigente en el Estado, se ad 
mite la promoción en la vía y forma propuesta; actúese 
por duplicado; inscríbase bajo el numero que le corres
ponda en el Libro de Gobierno respectivo; dése aviso de 
inicio a la Superioridad y la intervención que por Ley le 
corresponde al C. Agente del Ministerio Público adscri
to; publíquese este Proveído; por tres veces consecutivas 
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan 
en la Capital del Estado, debiéndose fijar los-a visos corres 
pondie rites.

Hecho que sea lo anterior, se  señalará fecha y hora pa
ra que se desahogue la Testimonial propuesta.

Requiérase al actor para que señale el domicilio de los 
Colindantes del predio respectivo, para efectos de ser no
tificados y manifiesten lo que a sus derechos convenga.

Téngase como domicilio del promovente, para oir citas 
y notificaciones, los Estrados de este Juzgado, autorizan
do para recibirlas al Lie. Jo sé  Rodulfo Estrada Hernán
dez.

Notifiquese personalmente. Así lo proveyó y firma el 
ciudadano licenciado Darvclio Chablé Torres, Juez Pri
mero Civil de Prim era Instancia, por ante la Secretaria 
Judicial que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbri 
cas”.

Por Mandato Judicial y en Vía de Nulificación y como 
está ordenado en el Acuerdo transcrito constante de Una 
Fo ja  Util, expido el presen?»- Edicto, a los Siete días del 
mes de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Siete , en la 
Ciudad ile H. Cárdenas. Tabaseo,República Mexicana.

A T E N T A M E N T E  

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C Beatriz Sánchez de los Santos
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Expediente Número 163/984 relativo al JU ICIO  
EJEC U TIV O  M ERCAN TIL, promovido ante el Juzgado 
Prim ero de D istrito en el Estado de Tabaseo, por Luis 
Fernando Muñoz Marañón, Apoderado del BANCO NA
CIONAL D E OBRAS Y SERV IC IO S PU BLICO S. S.A ., 
en contra de Miguel A. Calzada Brindis y Teresa García 
de Calzada, se  señalaron las ONCE HORAS D EL DIA 
ONCE DE SE P T IE M B R E  DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y S IE T E , para la celebración de la Segunda 
Almoneda de Rem ate y con rebaja del 20%  de la tasa
ción, del siguiente bien inmueble,'mismo que se ubica en 
esta  Ciudad de Villahermosa. Tabaseo;

PRED IO  URBANO CON CONSTRUCCION ubicado

“SEGUNDA ALMONEDA'
en la Calle Nicolás Bravo Número 507 de la Colonia Ta- 
multé de las Barrancas, con una Superficie de 91.00 M2., 
y con Valor Pericial de $ 2*284,000.00 (Dos Millones Dos
cientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos).

Será POSTURA LEG A L la que cubra las Dos Terceras 
Partes del Valor Pericial señalado.

Los postores deberán depositar en la NACIONAL FI- 
NANCIERA, S.A ., el 10% del valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esta  Entidad Federativa, por tres veces dentro de 
nueve días, y en el diario de mayor circulación que se edi

ta en esta Ciudad, así como para que sean fijados en los si
tio® públicos de costumbre, expido el presente en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabaseo, a los T res días de! mes 
de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Siete,

LA SEGUNDA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE TABASCO

I,icda. Juana Inés Castillo Torres 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

CARDENAS, TABASCO

Que en el Expediente Número 233/986 relativo al 
JU IC IO  EJEC U TIV O  M ERCAN TIL, promovido por 
Eduardo Francisco Dorantes Baquedano, Apoderado Ge
neral para Pleitos v Cobranzas de DISTRIBU IDORA  
AVIPECUA RIA  SA N JO R, S.A . DE C.V., en contra de 
Carlos Escobar Barahona o Carlos Escobar López, se se
ñalaron las DIEZ HORAS D EL DIA OCHO DE SEP 
TIE M BR E D EL P R E SE N T E  AÑO. para llevar a efecto 
la Diligencia de Remate en Segunda Almoneda y ai Mejor 
Postor del siguiente bien inmueble embargado en autos:

PREDIO RU STICO Y CONSTRUCCION denominado 
"BU EN A  V ISTA ”, ubicado en la Ranchería Amacohite 
Prim era Sección, perteneciente al Municipio de Huiman 
guillo, Tabaseo, con una Superficie de 6-00-00 hectáreas, 
colindando a! NORTE y al O E ST E, con terrenos del Pre-

AL PUBLICO EN GENERAL:
dio “LA UNION” de la señora Olga Quintero de Fernán
dez; al SU R  y al E S T E , con el Arroyo Amacohite, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de 
esta Ciudad, bajo el Número 22, Predio 2263, Folio 114 
Vuelta, Volumen 9 del Libro Mayor, con irti Valor Pericial 
de $4’OOO.GOO.OO (Cuatro Millones de Pesos 00/100 M.N.).

Será POSTURA LEG A L la que cubra las Dos Terceras 
Partes del Valor Pericial emitido, menos el 20%  (Veinte 
por Ciento), debiendo los Imitadores depositar, pre
viamente, en la Secretaría de Finanzas del Estado, una 
cantidad igual, por lo menos,* al 10%  (Diez por Ciento) 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no áerán ad
mitidos.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación que se 
edite en el Estado, por tres  veces consecutivas dentro de 
nueve días, y para ser fijado en los lugares públicos de e s 
ta Ciudad, y en la ubicación del Predio para los efectos y 
fines insertados. Dado en el Juzgado Segundo Civil de 
Prim era Instancia del D istrito Judicial de Cárdenas, Ta 
basco, a los Doce'días del mes de Agosto del año de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete.

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
C. Antonio Martínez Naranjo 

3
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RTG- 0870 (306/985) jUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
AI. PUBLICO F.N GENERAL

hn el Ex|x*«licm«* Número '-40<»Z«íS"i relativo al JUICIO 
I* JF.Cl TIV O  MERCANTIL, prontos ido por los C.C. Abigaíl 
(>« Ima Gállenos v/«* (orne /.atarías Hcniaiidc/.. Endos,nanos 
n i Pmm ura< biim H  BANCO ME.XK :.\\() SOMFX S.N.C.. n i 
ionira de el Ingeniero Hatinsm Mármol Maza \ Agueda 
Mármol Ma/A poi Auto<h*ic<ha Ireiuiade Junio del año en 
m iso, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE 
SE1H 1 KM BRE DEL PRESENTE AÑO, para la i elrhr.it línulel 
Reman1 en Pública Suhasta ven Segunda Altnonetlacl Predio 
Urbano io n  su resjxiliva constitución. propiedad <le los 
demandados, ubicado en la Calle Iguala Número 210 de esta 
Ciudad, constante de una Superficie de 120.00 metros 
» i ladrados* mi las siguientes medidas v colindaiu ias: Al SUR, 
L II  metros eon la Calle de su ubicación; Al ESTE 20.10 
metros con propiedad ilcSiTgio Ramíriv Priego, i al OF.N1 E.

'ti 30 menos i un Magak Santos Madrigal.
(*on la tebapt del Veinte por Ciento de la L.sación que sim ó 

de base pata el Remateen Primera Almoneda que resulta ser 
l.i i anudad de Oí lio Millones Dos» teñios ()t lienta Mil Pesos, 
siendo POSIURA LEGAL la que i tibia las Dos leñeras 
Panes de diiha «aniidail, o sea la suma de Cinco Millones 
Quinientos Veinte Mil Pesos 00/100 Moneda Ñauo na!. \ 
debiendo los ticiiadoies depositar, previamente, un.it antidad 
igual, por lo menos, al Diez por Ciento de la cantidad 
primeramente mencionada ton  antelación.

SE CONVOCAN POSTORES quienes deberán depositaren 
laSei retaría de Finan/as dei Gobierno del Estado, obien en el 
Departamento de Consignai iones \ Pagos de la Tesorería 
|udicial adscrita a! IL ‘lribuu.il Superior de Justina en el 
Estado.

V para su ptt Ilinación, p o n  res vetes dentro < leí término de 
nueve días, n i el Periódú o Oficial del Estado, expido el 
presenil* Edicto a los Diecisiete días del mes de Agosto de Mil 
Novecientos O» lienta v Siete, en la Ciudad de Vi Ha hermosa. 
Capital del Esthdo de laba.sio.

ATENTAMENTE

LA SRIA. |UD. DEL |DO. 3o. CIVIL

C. María hidra de la Cruz Pérez 
1-2-3

RTG - 0871 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

MACUSPANA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el F.x|x*diente Número 5(>f¡/*)87 relativo al JUICIO I)E 
INFORMACION DE DOMINIO, que en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria promueve Jesús Gómez Hernández, ion  lecha 
Quince de Julio del presente año, se dictó un Proveído que 
entre otras cosas dice:

Que jesús Gómez. Hernández promueve Diligemias «le 
INFORMACION DE DOMINIO en la Via de Jurisdinmn 
Voluntaria, con la finalidad «Je justificar la pos«*síón di* un 
Predio Sul>-l'rlxtn«> ubicado en el Poblado Aquiles Serdánde 
«•ste Municipio, con una SuiwrltrietleáSO metros (Doscientos 
Ochenta Metros Cuadrados), con las colindancias siguientes: 
Al NORTE, Veinte Metros con ('alie Zaragoza; al .SUR. Veinte

M uios con Manuel Gomé/ Córdova; al ESTE. Catorce Punto 
Cero Cero Metros con Calle Dieciséis de .Septiembre, v al 
OESTE, catom* Punto Cero Cero Metros con Manuel Gómez, 
Cordova, se ordenó lonnar el Expediente, dar aviso al 
I ribunal Superior de Justicia v al Ministerio Público adscrito, 
la intervertí ión que legitímente le coi responde. Se ordenó lijar 
los avisos «*n los lugares públicos más «ntuurridos de <*sta 
Ciudad, v d«*l lugar del Predio v publicar los edictos en mi 
diario de masor circulación v en el Periódico Oiii ial «leí 
Estado.

Lo <iue hago del conocimiento al público en general, vpara 
que la persona «pie se crea con igual o mejor derecho

comparezca, en un TERMINO DE TREINTA DIAS, a 
deducir sus derechos ante el |uz.gado Segundo Civil de 
Primera Instancia de Macuspaita, Tal tasco, v para su pu
blicación, por tres veces consecutivas. «Ic tres en tres días.

ATENTAMENTE
MACUSPANA TABASCO, A 17 AGOSTO 1987 

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
C. Marta Esthela Rendón Mora
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RTG-0868 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

ANTONIA IZQUIERDO LOPEZ, Mavnr d<-
edad, con Domicilio en el Poblado Iquiimapa «le este Mu- 
uícipio, jtor medio de un escrito fechado el día9 «le Febrero de 
1987 v signado por ella misma, ha comparecido en este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un Lote <h* Te
rreno pertend iente al Fundo Legal <h* este Municipio cons
tante «te una Superítete de 1,874.97 M2.,que dice poseer en 
calidad «le dueña d<*sde hace más «le 10 años en Jornia, 
continua v públú'a. ubicado dentro de las medulas v co- 
1 indanetas siguientes: Al NORTE, 36.ÍK1 M2„ eon Ignacio 
C antil*/, lópez; al SUR, 45.50 M2., con Calle Sin Nombre; ai

ES LE. 12.30 M2.. con Mana Ramírez Martínez, v al OESTE. 
V2.70 M2., con Calle Sin . Nimtbre. la» «pie se hace de! 
«ononmieutb del público en general. |tara t]ui la perstma, o 
personas, que s«* consideren con i l iw lto  a deducirlo, jxisen 

tu TERMINO DEOCHO DIAS, a partir de la publicación «leí 
presente Edicto, por tres vives consecutivas, en el Periódico 
Ofi. ¡al «leí (Hibierno del Esuido. Parajes Públicos vTableros 
Municipales, «le acuerdo con lo estatuido p«>r el articulo XX 
«Id Reglam<*mo <l<* Terrenos Perteiuviente al Fundo la'gal.

Jalpa «le Méndez, Tal)., a 18 «le Agosto de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lie. Lenín Medina Ruiz

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

Lie fosé E. Esponda Hdez.
1-2-3
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RTG-0864 DIVORCIO NECESARIO

En cLExpeo tente Civil Número 102/987 relativa ai | UICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promo
vido por Raül Andrés Duarte Euan en contra de Guadalupe 
Aginar Vareas, el susmto |uez Civil de Primera instancia de 
Tenósique de PinoSuirez, estado de Tabasco, con fecha 17 de 
Agosto del año de Mil Novecientos Ochenta y Siete, dictó un 
Auto que copiado li teral mente d ice 

“ JUZGADO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TR ITO  JUDICIAL DE TEN O SIQ PE DE PINO SUAREZ, 
ESTADO DE TARASCO. A DIECISIETE DE A GOSrO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTO: Lo 
k j|. otado-por a  señor Raúl Andrés Duarte Euan en su escrito 
de fecha Veintiuno de Febrero del año en curso, en d  que 
solicita se abra el Juicio a Pruebas. Con fundamento en los 

Artículos Gi6 y 618 del Código de Procedimientos Civiles.

SE ACUERDA

GUADALUPE ISABEL AGUIAR VARGAS 
DONDE SE ENCUENTRE-

1. - Tomando en cuenta la petición del señor Raúl Andrés 
Duarte Euan en que se declare la rebeldía de la Demandada, 
Guadalupe Isabel Aguiar Vargas, en virtud de que durante el 
término concedido pira que compareciera a recoger las 
copias del traslado no lo hizo, en consecuencia se le declara de 
plano la rebeldía, y como lo solicita el actor, no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca, y  todas las noti
ficaciones que de aquí en adelante tengan que hacerse, 
incluyendo las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
los Estrados de este Juzgada
2. - Y con fundamento en el Aro culo 284 deí Código de 
Procedimientos Civiles, SE ABRE EL JUICIO A PRUEBAS 
POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS FATALES A LAS 
PARTES, y pubtíquese este Proveído, por dos veces conse
cutivas, en d  Periódico Oficial dd Estado de Tabasco.

Nobfiquese y cúmplase. Asi lo resuí vió, manda y firma d

ciudadano Licenciado Estanislao Canepa Ballina, ¡uez Civil 
de Primera Instancia por ante d  Secretario de Acuerdos que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles dd juez y dd  Secretaria” 

Lo que me permito transcribir para su publicación, por dos 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial dd Estado, y le sitva 
de Notificación.

Tenoiique. Tabasco, Agosto 18 de 1987

A T E N T A M E N T E

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL 
G  Vilda Montejo Sierra 2

RTG-0865 ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

COMALCALCO, TABASCO,MEXICO
Comalcalco, Tab., a 27 de Julio de 1987

Qpe en d  Expediente form ada con motivo de la Solicitud 
por el Sr, Asunaón |iménez Garda, para que este H. 
Ay untar* tierno, le enajene un Solar ubicado en la Calle Lino 
Ménno dd Poblado de C hichicaj» de este Municipio de 
Gomalcalca Tabáaca le reca yó un Acuerdo que a  la letra dice: 

“ COMALCALCO, TABASCO. 27 DE JULIO DE (1987) 
MIL NOVECIEnrrOS OCHENTA Y S IETE Por presentado 
d  Sr. Asunción Jiménez Garda con su escrito de cuenta y 
pfeaaMMKxa solicitando al W Ayuntamiento autoñzarión para 
enajenar a su favor un Predio Municipal con una Superficie de 
1,195.49 M2. (Mil Ciento Noventa y Cinco Metros con 
Cua/etua y Nueve Centímetro» Cuadrados), que se encuentra 
ubicado en d  Fundo Legal de la Calle Lino Merino dd 
Poblado de Chichicapa de este municipio, y que se localiza 
por los siguientes lindero*: Al NORTE, 50.90 Mts. (Cincuenta

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Metros con Treinta Centímetros), con la Sia. Eustorgia 
Jiménez G; al SUR, 50.90 Mts. (Cincuenta Metros con 
Noventa Centímetros], con la Sra. (oscía Bautista y Sr. José 
Parda al ESTE, 23.90 Mts. (Vdntitrés Metros con Noventa 
Centímetros), con la Calle Lino Merino, y al OESTE, 23.70 
Mts. (Veintitrés Metros con Setenta Ceno metros), con d  Sr. 
Isidro Jiménez G

Fórmese Expediente y pubüquese esta Solicitud para co
nocimiento dd  público en General por Edicto, de tres en tres 
días por tres veces consecutivas, en d  Periódico Oficial dd 
Estado, en los Tableros Munidpales yen los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en d  Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un PLAZO DE 30 DIAS con
tado» a partir de la fecha de la última publicación dd  Edicto, 
para que se comparezca a  este H. Ayuntamiento Cons

titucional deComalcalco, l'abatca a « e d u c id »  arrecho* que 
sobre d  antes referido Predio pudieran tener.

Notiflquese y cúmplase . Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco. el G  Isidro 
Filigrana Garda, y por ante d  Secretario dd H. Ayunta 
miento, L ie  Femando A rellano Escalante, que da fe”

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Isidro Filigrana Garda

EL SECRETARIO DEL H  AYUNTAMIENTO 
Lie Femando Aidlano Escalante
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A 270141 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO

El C  VICTOR MANUEL ROMERO ACOSTA onginario 
de esta Ciudad, se ha presentado a este H. Ayuntamiento 
Conscitudonal que presida denunciando un Lote de Terreno 
perteneciente al Fundo Lepúi de esta Ciudad, que consta de 
una Superficie de 120.00 M2 (Ciento Vrinte Metros Cua
drados), con la» medidas y ailindanaat siguientes: Al NOR
TE, 16.00 Mts. (DiecUeu Metros Lineales), con e! Sr. Germán 
López,Gutiérrez; al SUR, 16.00 Mts. (Dieciseis Metros Li
neales), con el Sa Manuel Amoruo de la Cruz Garda; al ESTE, 
7.50 Mts. (Siete M cuoston  Cincuenta Centímetros Lineales, 
con la Calle Calixto Mcnno Bastar, v al OESTE, 7.50 Mts.

(Siete Metros con Cincuenta Centímetros Lineales), con el Río 
M uerta a cuyo e feoo acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para que ia persona que se considere con derecho a  deducirlo, 
se presente en «1 TERMINO DE OCHO DIAS en que se 
publicará, por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estada Tableros Munidpales y Parajes 
Públicos de acuerdo con lo estatuido en e! Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos d d  Fundo Legal.

Tacotal pa, Tab., a 3 de Agosto de 1987

A T E N T A M E N T E  
“ SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCION”

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Profr. lturbide Pérez Méndez 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 
C. Julio Calzada Calderón 
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RTG-0840 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGA DO  SEG U N D O  C IV IL  D E PR IM ER A  IN STA N CIA  

D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E C O M A L C A L C O , TA BA SC O

A LOS Q U E  E L  P R E S E N T E  V IER EN :

En el Expedirme Civil Número 256/087, retalivo a la 
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN
FORMACION AD-PERPETUAM. promovido por el C. José 
Jesús Fuentes Madrigal, con fecha diecinueve de junio del 
presente año, se dictó un auto de inicio que leído a la letra dice: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABAS- 
CO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.

I/o.- Por presentado el C.. José Jesús Fuentes Madrigal, 
señalando como domicilio para recibir notificaciones la casa 
número 121 de la Calle Aldama.Sur de esta Ciudad, v 
autorizando para que en su nombre las reciba al licenciado 
Rogelio Sánchez Pérez, con *u escrito de cuenta v documentos 
anexos, promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VO
LUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PER
PETUAM, para acreditar la posesión que dice tener respecto 
de un predio sub-urbano o urbano ubicado en la Calle 
Hidalgo sin número de/a Villa de Tecolutilla perteneciente a 
esie  MuniripiojConstante de una superficie de seiscientos 
setenta v cinco metros cuadrados, con las medidas v co-

litidancias siguientes:
Al NORTE: Veinticinco metros, con José Lino de la Cruz 
Al SUR: Veinticinco metros, con la Calle Hidalgo 
Al ESTE: Veintisiete metros, con la Calle Aldama 
Al OESTE: veintisiete metros, con Belizario Aguilera, según 
plano anexo
2/o.- De conformidad con lo previsto por los Artículos 
790, 823, 824. 825, 826, 827. 1135, 2932, 2933 v demás 
aplicables del Código Civil vigente, en relación con los 

'numerales <M)4, 905 906, 907, 908 de la Lev Adjetiva Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la promoción en la Vía v 
limita propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número que le 
correspónda v dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
3/o,- Dese amplía publicidad a través de la prensa v líjense 
avisos e.n los lugares públicos; para tal efecto publí(píese este 
proveído por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, v en uno de los de 
mavor circulación que se editan en la Capital del Estado; 
hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para el desahogo 
de la testimonial ofrecida, laque será recibida concitación del 
Fiscal de la Adscripción, el Registrador Publico de la Pro

piedad v de lov Colindantes.
4/o. - En cuanto al Mandato Judicial que otorga en favor del C. 
Lie. Rogelio Sánchez Pérez, dígasele que deberá comparecer 
ante la Presencia Judicial, en cualquier día v hora hábil, 
ratificar dich» * mandato.
5/o.- Dese vista al C. Agente del Ministerio Público Adscrito, 
este juzgado, para su intervención (pie por Lev le ct> 
«responde.
Notiftquese personalmente v cúmplase. Lo acordó, manda \ 
firma el Ciudadano Licenciado Leonardo Sala Poísot, fue» 
Segundo Civil de Primera Instancia, por v ante el Secretario 
Judicial C. U trenzo Alejandro Hernández, que certifica vda 
fe. Dos firnijb* ilegibles. Rúbricas 

Lo que transí ribo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, v e n un diario de mavor circulación que se editan 
en la Ciudad de Villahenuosa, Taba seo. expido el presen*- 
Edicto a lo< veintidós días del mes de junio de mil novecientos 
ochenta v sij*tc, en la Ciudad de Comalcalco, Estado «de 
Tabasco.

F.L SECRETARIO IUD1C1AL 
!C. Lorenzo Alejandro Hernández

RTG - 0846 (266/987) INFORM ACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE

En el Expediente Civil Número 266/987 relativo a las 
Diligencias de INFORMACION A D -PERPETU A M , pro
movidos en Vía de Jurisdicción Voluntaria por la señora 
Eather Hernández Romero, se  dictó un Auto de Inicio 
que dice:
“JUZGADO PRIM ERO CIVIL DE PRIM ERA  INSTAN 
CIA D EL D ISTR ITO  JU D IC IA L DE H. CARDEN AS. 
TABASCO. A CUATRO DE AGOSTO DE M IL NOVE
CIEN TO S OCHENTA Y S IE T E . V IST A : La Cuenta 
Secretarial que antecede,

S E  ACUERDA:

Se tiene por presentada a  la ciudadana Esther Hernán
dez Romero con su escrito de cuenta y anexos que acom
paña, promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, IN 
FORMACION A D -PERPETU A M  para acreditar la pose 
sión de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería PASO 
Y  PLA YA  de este Municipio, constante de una Superficie 
de 39-60-74 hectáreas, con las medidas y colindancias si
guientes: Al NORTE, con Camino Vecinal; al SU R, con 
Antonio Burgos López; al E S T E , con Carretera CA RD E
NAS - HUIMANGUILLO, y al O B ST E , con el Camino Ve
cinal.

Con fundamento en los artículos 823; 824; 825; 826; 
2,932 y 2333 del Código Civil en vigor, se admite la pro- 
mocioá en la vía y forma propuesta; actúese por duplica
do; inscríbase bajo el número que le corresponda en el 
Libro de Gobierno respectivo; dése aviso de inicio a la Su
perioridad y la intervención que por Ley le corresponde 
al C. A gente del Ministerio Público adscrito; públlquese 
este Proveído por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad 
de Villahermosa. Tabasco, y fíjense los avisos en los luga
res públicos de costumbre, así como en la ubicación del 
Predio de referencia, por lo que expídanse los edictos y 
avisos respectivos.

Hecho que sea lo anterior, se  señalará fecha para 
que se lleve a efecto la Testimonial propuesta.

Se requiere a la actora para que señale el domicilio 
de los Colindantes del Predio en cuestión, para efectos de 
ser notificados y manifiesten lo que a sus derechos con
venga.

S e  tiene como domicilio de la promovente, para oír 
citas y notificaciones, los Estrados-de este H. Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre al Lie. Jocó Ro- 
dulfo Estrada Hernández.

Notiftquese personalmente. Así lo proveyó y fir
ma el ciudadano licenciado Darvelio Chablé Torres, Juez 
Prim ero Civil de Prim era Instancia, por ante la Secreta 
ria Judicial que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles 
Rúbricas.”

Por Mandato Judicial y en Vía de Notificación y 
como está ordenado en el Acuerdo transcrito, constante 
de Una Foj» Util, expido el presente Edicto a los Siete 
días del mes de agosto de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete  en la  Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, República 
Mexicana.

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Beatriz Sánchez De Los Santos

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno.
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el hecha de ser publicados en este Periódico.
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mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial, o a l Teléfono 
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